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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

R E A L  ORDEN.

Excm o. S r . : H abiendo sido elegido D iputado á 
Cortes para la p róx im a leg isla tura  el Mariscal de 
Campo D. Antonio Pelaez C am pom anes, la R eina 
(Q. D. G.) ha ten ido  á bien d isponer que cese en el 
cargo de G obernador m ilita r de la provincia  y plaza 
de Cádiz que se halla d e se m p e ñ a n d o , y pase á si
tuación de G uartel.

De Real o rden  lo digo á Y. E. p a ra  su  conoci
miento. y fines consigu ien tes. Dios g u a rd e  á Y. E. 
m uchos años. M adrid 20 de Marzo de 1867.

VALENCIA.

Sr. C apitán genera l de A ndalucía .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  ÓRDENES.
I lmo. S r . : E n te rada  la R e i n a  (Q. D. G.) del ex p e

diente in s tru id o  en esa D irección general sobre la 
conveniencia  de que  se adicione la Real o rden de 30 
de Junio  de 1865 , que tra ta  de la penalidad  en que  
in cu rren  las d iferencias de m ás en el com ercio de 
cabo ta je :

Yista la Real o rden  c ita d a :
C onsiderando que  por esta disposición no se a u 

toriza á los dueños de las m ercancías p ara  hacer la 
rectificación de los e rro res  que  se com etan por los 
rem iten tes:

C onsiderando que adm itido  este m edio en el co
m ercio ex tran je ro  por el a rt. 70 de las O rdenanzas 
de A duanas , no hay razón alguna para  h acer de peor 
condición ál de cabo ta je ;

S. M , de conform idad con lo propuesto  por Y. I. 
y  lo inform ado por la Sección de H acienda del Con
sejo de Estado, se ha d ignado m an d ar que se adicione 
la referida Real o rden  de 30 de Julio de 1865, decla
rando  que  se adm itan  por las A dm inistraciones de 
A duanas á los dueños ó interesados de las m ercancías 
que  se conduzcan  por cabota je  las adverten c ias  ó 
rectificaciones de e rro res que por los mismos se p re 
senten  án tes de ex p ed irse  en los puertos del destino 
las licencias de alijo de las expresadas m ercancías.

De R eal orden  lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios gu a rd e  á Y. I. m uchos años. M adrid 
21 de Marzo de 1867.

B A R Z A N  A LLANA .
Sr. D irector general de Im puestos indirectos.

I lmo. S r . : He dado cuen ta  á la R e i n a  (Q .  D. G.) del 
exped ien te  in stru ido  en esa Dirección general á  con
secuencia de la instancia p resen tada por la casa Mo- 
so , B ezunartea y com pañ ía , m aderistas establecidos 
en la villa de Aoiz, en N a v a rra , solicitando que  se 
haga ex tens iva  á las A duanas de Berm eo y Castro 
U rdíales la hab ilitac ión  concedida á la de Bilbao por 
Real o rden  de 10 de Marzo del año an te r io r p a ra  el 
despacho de los rem os y due las del m onte Ira te  que 
lleguen á las m ism as en buques españoles p ro ced en 
tes de los p uerto s  de Francia r á los cuales se co n 
duzcan de tránsito  por d icha nación desde las A dua
nas de E ehalar ó Roncesvalles de N avarra . En su  
vista , y considerando  que  observándose cu an ta s  for
m alidades p resc rib e  el art, 356 de las O rdenanzas de 
A duanas ningún perjuicio puede irrogarse  al Teso
ro público  de que  se acceda á dicha p re ten sió n , y 
que  concedida la habilitación que se solicita á las 
A duanas de San Sebastian  y S an tan d er por el a r 
tícu lo  ya citado de las O rdenanzas , y á la de Bil
bao por la Real o rden  de 10 de Marzo del año p ró x i
mo pasado, no hay razón alguna para  que áe niegue 
á Bermeo y Castro U rd ia les; S. M., de conform idad 
con lo p ropuesto  por Y. I., se ha d ignado acceder á la 
petición de la casa Moso, B ezunartea y com pañía.

De Real o rden  lo digo á V. J. para  los efectos con
sigu ien tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 
2! de Marzo de 1867.

B A R Z A N A L LA N A .

Sr. D irector general de Im puestos indirectos.

I lmo. Sr.: E n te rad a  la R eina (Q. D. G.) del ex p e
d ien te  in s tru ido  á instancia del A yun tam ien to  de 
Préjam o, en la provincia de L og roño , p re tend iendo  
se le ceda por el Estado un  local ó cuarto  granero , 
proceden te  de bienes de la Ig lesia, p ara  destinarlo  á 
Escuela:

Yista la Real o rden  de 30 de D iciem bre últim o, 
d ic tada  en un  exped ien te  análogo:

C onsiderando que  no es convenien te  ni ju sto  que  
los bienes del Estado se cedan para usos provinciales 
ó locales, puesto que  los A yuntam ientos deben c u 
b r ir  sus obligaciones por medio de su respectivo  p r e 
supuesto:

Y considerando que, al ceder p a ra  servicios lo 
cales bienes que el Estado p o s e e , se trae  al p re su 
puesto general una carga que  no debe ser objeto 
del mismo, y se hace por tan to  que la levan ten  los 
q u e  no deben ju s tam en te  su frir  tal g ravám en ;

S. M., conform ándose con lo propuesto por V.' I., de 
acuerdo con la Ju n ta  superio r de V entas y la Asesoría 
general de este M inisterio , se ha servido desestim ar 
la solicitud de que se tra ta , Al mismo tiem po, y para  
ev ita r  que  con tinúen  presen tándose otras parecidas, 
como ha sucedido hasta el d ia , lo cual p roduce  un  
trabajo  que es siem pre e s té r i l . S. M. lia tenido á bien 
reso lver que  en lo sucesivo no se dé curso á so licitu
des de natu ra leza  análoga á la que es objeto de esta 
Real d isposición, y que así se haga en ten d e r á los 
G obernadores de p rov incia  para  $u debido cu m p li
m iento.

De Rea! órden lo digo á V. I. para  su in teligencia 
y efeetos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos 
años. M adrid 10 de Marzo de 1867.

B A R ZA N A LLA ftA .

Sr. D irector general de P ropiedades y D erechos del 
Estado.

La Real orden que se cita dice a s í:
M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .— limo. S r . : He dado cuen

ta á la R eina  (Q. D. G.) del expediente promovido por 
el A yuntam iento de San -Javier, en la provincia de 
Murcia, solicitando la cesión de dos casas sitas en aque
lla villa, una procedente del Cabildo catedral de dicha 
ciudad, y otra de la ob rap ia  délos Santos Lugares, con 
el objeto de destinarlas á Escuelas y Casa consistorial.

En su v is ta , y considerando que si bien el Estado, 
por medio de la perm utación con arreglo al Concorda
to, se hace propietario de los bienes de la Iglesia, hálla
se. por lo mismo legalm enta obligado á sacarlos á la 
venta en pública subasta con las formalidades que se 
exigen en estos casos, siendo su producto la compensa
ción del valor anticipado al Clero por medio de las equi
valentes inscripciones in trasferib les:

Considerando que aunque las leyes por las cuales se 
establece la enajenación de los bienes propios del E sta
do fijan también las excepciones de esa regla general, 
estas han de entenderse para los casos en que el mismo 
Estado las reclame necesariam ente por tratarse de un 
servicio general, ó sea de aquellos que están bajo su in 
m ediata dependencia y satisfacción , y atendiendo al 
perjuicio que pudiera resultar de enajenar una finca 
determ inada para adquirir luego otra con igual objeto:

Considerando que por más respetables é im portantes 
que sean ciertos servicios públicos:, como por ejemplo el 
de la instrucción prim aria', si se hallan establecidos en 
utilidad y beneficio principalm ente de una localidad y 
p ro v in c ia , a ellos no debe aplicafsé lo que por las leyes 
mismas está aplicado á los servicios generales de la 
nac ión :
. Considerando que no obstante de refluir todos los . 

servicios en ella establecidos: en interés g en e ra l, las 
leyes adm inistrativas no pueden ménos de regular esos 
servicios para el buen ónden económico del país, hallán
dose por eso clasificados en generales, provinciales y  
m unicipales, amparándose y protegiéndose todos entre 
s í , pero teniendo sin embargo cada uno "su esfera inde
pendiente de acción:

Considerando que en los respectivos presupuestos se 
fijan ó deben fijar las cantidades que se estimen nece
sarias para cubrir los servicios que en cada uno de ellos 
corresponda, entre los cuales ocupa un lugar preferente 
el de la Instrucción pública: *'

Considerando que debiendo por tanto  suponerse 
que cada localidad cuenta con los recursos fijados de 
antem ano con conocimiento de causa para su realización 
y cum plim iento, á ellos hay que atenerse^precisamente 
sin pretender un privilegio en favor de algunos pueblos:

Considerando que á tal equivaldría la cesión g ratu i
ta por parte deí Estado de una finca representativa de 
un  valor que, sobre no estar comprendido en el respec
tivo presupuesto, debe tener otra m uy distinta, aplica
ción le g a l:

Considerando, en resúm en, que las fincas de que se 
tra ta  no pertenecen ni han pertenecido al pueblo recla
m ante , sino que han venido á ser propiedad del Estado 
por medio de la perm utación, y que de llevarse á efec
to la cesión solicitada indudablem ente quedaría p e rju 
dicado el mismo Estado con el im porte de las inscripcio
nes intrasferibles q u e , en equivalencia de aquellos, an 
ticipa al Clero cuando los servicios para que se p reten
den son de los que deben costearse con fondos m unici
pales, respondiendo como responden á un objeto local, 
y según están en el caso de hacerlo todos los pueblo¿ 
del reino; .

S. M ., conformándose con lo propuesto por V. I. y lo 
informado por la Asesoría general de este Ministerio-, se 
h a  servido desestim ar la solicitud del A yuntam iento de 
San Javier.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1^6j3?= B arzanallana.= Sr.. Di
rector general de Propiedades y Derechos del Estado.

EXPOSICIONES A S, M.
S E Ñ O R A : El Obispo de Teruel y su Cabildo cate

dral se acercan hoy con la más profunda sumisión y 
reverencia á las gradas.del augusto Trono de Y. M. pa
ra manifestarle lá honda pena que han experimentado 
sus corazones al saber por las últim as circulares de los 
Ministros de Estado y Gobernación el lenguaje incon
veniente é injurioso con que en la prensa extranjera se 
han atrevido ios im potentes enemigos de Y. M. y de su 
elevado Trono á m ancillar las altas y venerandas ins
tituciones de nuestra  querida patria.

La nobleza é hidalguía española impiden á la ver
dad en trar en polémicas desagradables é inútiles siem
pre con sem ejantes adversarios; pero séanos al menos 
perm itido rep e le r, condenar y protestar del m.ódo más 
solemne y público contra tam añas injurias y calumnias, 
que solamente pueden salir de corazones saturados de 
odio y encono hacia lo más sagrado y respetable del 
pueblo español, acaso el único obstáculo invencible y 
perm anente á sus maquiavélicos designios. •

Los que tienen él honor de suscribir, en su nombre 
y en el de todo'el Clero de esta diócesis, se complacen 
en dar este testimonio inequívoco de adhesión , respeto 
y am or al Trono de V. M. , á su augusta Real familia y 
á todas nuestras Venerandas instituciones , que han sU 
do, son y serán el verdadero fundam ento ae nuestras 
im perecederas glorias.

Dígnese V. Iví. acoger con su acostum brada benevo
lencia la sincera expresión de estos nuestros sentim ien
tos, m iéntras continuam os rogando al Todopoderoso 
que conserve la preciosa vida de Y. M. para bien de la 
Iglesia y del Estado.

Terúel'24 de Marzo de 4867.=SEN O RA .—A L. R. P. 
de V. M.=?Francisco, Obispo de Teruel.¿= Joaquín Pe
dro Eaura, D ean.=Joaquín  Cazcarra, A rcipreste.—Joa
quín Martin L u n a s ," D octoral, Secretario.

SEÑORA: El Obispo de Orihuela con sus Cabildos 
catedral y colegial y el Clero todo de su diócesis, á los 
R. P. de V. M. expone que dolorosamente im presiona
dos como buenos y leales^ españoles por las injurias y 
ultrajes recientem ente dirigidos en algunos periódicos 
extranjeros contra los sagrados objetos dé sil R e i n a , s u  
religión y su patria, se creen en el imprescindible dpber 
de elevar sus voces ai Trono augusto de su querida y 
m agnánim a Soberana ofreciéndola otra vez mas el justo 
hom enaje de su inalterable adhesión , de su amor acen
drado y de su profundo dolor por tan criminales de
masías.

Frecuentes , Señora, y lam entables son los extravíos 
de los tiempos turbulentos que atravesam os; muy de
testable la perversidad de los hombres que, obcecados 
por sus pasiones, procuran á todo trance destruir cuan
to existe, y llevar la sociedad á un caos espantoso y todo 
género de males. Pasmoso es el atrevim iento y la inso
lencia con que se atacan y escarnecen las cosas más al
tas , más respetables y dignas de veneración; y por lo 
mismo es imperiosa y sabía la necesidad de oponer á 
estas injustas é impías tendencias toda la resistencia in
quebrantable que deben ofrecer aquellos corazones que 
no saben ni pueden separarse de los eternos principios 
que enseñan amor á su religión, á su R e i n a  y á su 
patria.

Rara salvar estos sagrados intereses deben levan tar
se todos los que se sientan inflamados del santo fuego 
que inspiran ; todos los que , siendo españoles, no pue
den renegar de su nombre, de su origen y tradiciones. 
A este fin se reduce la manifestación que tiene el honor 
dé elevar al Trono de V. M. el Obispo que suscribe.

Dígnese V. M. admitirla, juntam ente con las conti
nuas súplicas que dirige al Señor para que aleje de nos
otros los males"que deploramos. El mismo conserve di
latados años la preciosa vida de V. M., de S. M. el R e y , 
Príncipe y Real familia para bien y felicidad de la Mo
narquía.

Orihuela 27 de Marzo de i867 .= S E Ñ O R A .= A  los 
R. P. de V. M .= Pedro  María, Obispo de Orihuela.

SE Ñ O R A : El A yuntam iento de la M. H. y M. M. L. 
ciudad de B úrgos, cabeza de Castilla y C án w a  Real, 
ha llegado á saber con hondo disgusto por la irc ircu la 

res de los Ministerios de Estado y de Gobernación que 
algunos periódicos extranjeros han dirigido las más 
groseras ofensas contra las instituciones venerandas de 
nuestro país, y que en su bastardo anhelo de difamar, 
ni aun han respetado á V. M. ni á. su Real familia.

La Municipalidad de Búrgos faltaría á su tradición, 
á su h istoria, á la lealtad é hidalguía de sus habitantes 
si hoy no se acercase reverentem ente á L. P. de V. M. 
para protestar contra esas falsas y torpes imputaciones, 
nacidas de una crasa ignorancia ó de la m a s  refinada 
mala fe, á la vez que para ofrecer á V. M. y su Real fa
milia el homenaje sincero y leal de sus respetos y adhe
sión.

Estos son los sentim ientos de la Corporación m uni
cipal, que suplica á V, M. se sirva adm itir con su exqui
sita bondad, y queda rogando á Dios conserve próspe
ros y dilatados años vuestra preciosa vida y la de su 
Real familia para felicidad y ventura de la nación es
pañola. .............

Casas Consistoriales de Búrgos 21 de Marzo de 
4867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P . de V. M .=Prim itivo  Ne- 
vares.=M anuel Yillanueva A rrib as .=  Modesto Gómez 
Marrodán.==»Satuminó Gutierrez.—Yenancio Fuentes.=  
Modesto López de la R iva.=M artin  P laza.=H ilario  Mi- 
guel.= Jósé Arroyo R evuelta.=V ictoriano C alvo.=Juan 
M anzanedo.=Dom ingo Rico y G il.= Juan  Cruz Gómez 
Llórente. =yícto ,res Redondo. =  Pió de la Morena. =  
Santiago M oral.=B ráulioG allardo.=R aim undo V elez.= 
José Rio y G ili, Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de Ba
dajoz , que á ninguno cede en amor y adhesión la más 
incontrastable á la augusta Persona de V. M., á la glo
riosa dinastía que p reside , ha visto con profundo dolor 
por la circular de vuestro Ministro de la Gobernación 
del Reino que periódicos ex tran jeros, enemigos asala
riados de la heroica España , se han hecho el eco apa
sionado é insidioso de los que al abrigo de la im punidad 
siembran la calum nia y lanzan envenenados tiros cófi- 
tra  los objetos más caros de nuestro acatamiento.

Las d ia tribas, S eñ o ra , y la difamación son eternas 
arm as del crimen despechado contra la justicia y la ino
cencia. Empero velan alrededor de V, M. sus más leales 
súbditos; y abroquelados en su amor patrio , apoyados 
en las tradiciones venerandas de sus padres, é invocan
do los sacrosantos fueros de la verdad , rechazan y re
chazarán siempre los ataques de la traición para trasm i
tir á las generaciones incólumes y sin mancilla, á la vez 
que el Trono glorioso de San Fernando, todas las demás 
instituciones que han de florecer y arraigarse a su som
bra tu telar y bienhechora.

Viva V. M. en esta confianza, Señora, y no se con
turbe su m agnánim o corazón porque algunos'ilusos se 
agiten y conspiren por destruir nuestras leyes y modo 
óe social para satisfacer con novedades peligrosas 
ambiciones bastardas y criminales. Sus maquinaciones 
se estrellarán en la acrisolada lealtad del país, cuya 
sensatez es la desesperación de los espíritus inquietos y 
turbulentos. Así lo cree y espera este cuerpo municipal, 
fiado en los auxilios de la P rov idencia , que protegerá 
los esfuerzos de todos; y así se complace en exponerlo 
á L. R. P. de Y. M., reiterándole las seguridades de su 
más fiel adhesión.

Casas Consistoriales de Badajoz á 19 de Marzo de 
4867.=SEÑ ORA.—A L. R. P. de V. M.===:Fran cisco Gó
mez Delgado , Alcalde. P rim er Teniente, Juan Gon
zález Zambrano. === Segundo Teniente , A ureliano 'Ló
pez. =  Tercer Teniente , Manuel Tamayo. =  Cuarto Te
niente , Jacobo Moreno Salam anca.=José Jiménez Mar- 
tinez.=^Diego Corchero. =  Juan Gonzalez.==;Miguel 6 a r-  
bonell.=Tom áSfG regori.=  José María Fernandez.= M a- 
nuel R ub io .= S índ ico , F lorentin P a s in .=  Manuel Mel- 
con.—Juan G alache.=  Manuel O rdaña,=José Ibañez .=  
José Martínez Patroso. = L u is  Castro, =  Joaquín M en- 
dez.=U rbano N avascués,=Juan  Franco de C astro, Se
cretario,

SEÑORA: El A yuntam iento de Santander acudehoy- 
reverente ante el Trono de V. M. suplicándola se digne 
aceptar benigna el testimonio de su adhesión y profun
do respeto.

Las circulares de los Sres. Ministros de Estado y de 
Gobernación á los Representantes de V. M. en las cor
tes de Europa y á 'los Gobernadores de provincia han 
hecho conocer á este Ayuntamiento las villanas calum 
nias vertidas en publicaciones extranjeras contra nues
tros más caros objetos por escritores venales, que más 
de una vez, aunque en vano, intentaron am enguar la 
hidalguía española y enlodar los altos timbres de sus 
más venerandas instituciones. Fiel intérprete de los sen
tim ientos del pueblo que representa, el A yuntam iento se 
cree en el deber de levantar su voz hasta el Trono de 
Y, M. y á la faz del mundo entero para protestar con toda 
la indignación de su lealtad de esas procaces injurias y 
falsas declamaciones. No es la necesidad de combatir la 
calumnia, es un estrecho deber dé patriotismo sincero el 
que le im pulsa al repetir con la prim era Corporación 
municipal del reino «que la nación española no puede 
dejar destruir los elementos de su constitución social y 
los asientos y condiciones fundam entales de su ser como 
individualidad política, renunciando á su historia y á su 
honor.»

Las ofensas vertidas contra V. M. y su Real familia 
se desvanecerán ante la viva luz que despiden los p re
claros hechos que forman la corona de gloria de la más 
bondadosa de las R einas, émula digna de la prim era 
Isabel, que no le es dado al hediondo vapor de la m en
tira em pañar el lustre de las acciones insignes que re
gistra vuestro glorioso reinado.

Dígnese V. M, acoger benévolamente esta manifes
tación del pueblo de Santander, hija de su adhesión sin 
lím ites, y denlos sentimientos de amor y respeto que 
abriga hacia la Persona de V. M. y Real fam ilia , cuya 
vida ruega al Cielo dilate largos años para bien de la 
nación.

Casa Consistorial de Santander á 19 de Marzo de 
1867.—SEÑ O R A .=A  L. R. P. de V. M .=M auricio Ma
rín .= G aspar de A barca .= Juan  O beso.^Dom ingo Gar
cía Gomez.==José María del A cebo.=Lúcas Z úñ iga .=  
Antonio Cabezas.<=Fran cisco R ebudra =R afaó l Varo
na M ichelena.=Francisco Pellon .=José Ferrer y Gar- 
cia.= B ernabé de Irún,==Fermin de la Pedrera .= A le- 
jandro Lopez.-=José María M artinez.=Justo S arab ia ,=  
Vicente G utiérrez.=Tom ás Ortiz del A vre.=A dalfo de 
la F uen te , Secretario,

ANUNCIOS_OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto provincial de Albacete 

una de las cátedras de Latín y Castellano, y las dos de 
de la misma asignatura en el local de Lorca , dotadas 
cada una de las tres con el sueldo anual de 800 escudos, 
las cuales han de proveerse por oposición como pres
cribe el art, 16 del Real decreto de 22 de Enero próxi
mo pasado.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de 
Valencia en la forma prevenida en el tít. 2.* del regla
mento de L° de Mayo de 4864. ^

’ Para ser admitido á la oposición se neo^.sú a .
1.® Ser español,
2.* Tener 24 años dq édad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.* Ser Lioenciado en la Facultad de Filosofía y Le

tras, ó Bachiller en la misma Facultad con anterioridad 
á la publicación del Real decreto de 22 de Enero ú l
timo,

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes documentadas en el término im pro- 
rogable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  ; y acom pañarán á ellas el 
discurso de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.° del

mismo reglamento sobre el tem a siguiente, que ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción pública: Formación, 
construcción y régimen de los adverbios de ambos Aho
rnas.

Madrid 16 de Marzo de 1867. — E l D irector general, 
Severo Catalina.

Está vacante en el Institu to  provincial de Avila una 
de las cátedras de Latin y Castellano, dotada con el suel
do anual de 800 escudos, la cual ha" d é ‘ proveerse por 
oposición como prescribe el art. 16 del Real decreto de 
22 de Enero próximo pasado.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de Sa
lam anca en la forma prevenida en el-tít. 2.° del regla
mento de L° de Mayo de 1864.

Para  ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2.° Tener 24 años de edad-
3.° Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.° Ser Licenciado en la Facultad de Filosofía y Le

tras, ó Bachiller en la misma Facultad con anterioridad
á la publicación del Real decreto de 22 de Enero úl
timo.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene
ral sus solicitudes docum entadas en el térm ino im pro- 
rogable de dos meses, á contar desde, la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el 
discurso de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglamento sobre el tem a siguiente, que ha seña
lado el Real Consejo de Instrucción pública: Formación, 
construcción y régimen de los adverbios en ambos idio
mas.

Madrid 46 de Marzo de 4867.*E1 Director general, 
Severo Catalina.

E stán vacantes en los Institu tos provinciales de Cór
doba., Jerez, Huelva y Canarias una  dé las cátedras de 
Latin y Castellano, dotadas con el sueldo anual de 1.000 
éscüdos la s 'dos prim erasPy 800 escudos4ás u ltim as, las 
cuales han de proveerse por oposición como prescribe 
el art. 46 dePReal decreto’ de 22 de Enero próximo pau
sado.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de 
Sevilla en la forma prevenida en el tít, 2.° del reglam en
to de 4.° de Mayo de 1864.

Para ser adm itido á la Oposición se n e c e s ita :
■ 4.® Ser español:....... ~

2.® Tener 24 años de edad. ,
3.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Licenciado en Filosofía y Letras, ó Bachiller 

en la misma Facultad con anterioridad á la publicación 
del Real decreto de 22 de Enero último.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término im proroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo cuarto del art; 8.° del mismo 
reglamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública; Formación, cons
trucción y régimen de los adverbios de ambos idiomas. .

Madrid 46 de Marzo de 4867.=E1 Director general, 
Severo Catalina.

E stá vacante en el Institu to  de segunda clase de 
Córdoba una de las cátedras dé Gramátida latina y cas
tellana, la cual h a d e  proveerse por concurso con ar
reglo al art. 208 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das en el término de tres m eses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto 
que determ ina el art. 40 del reglam ento de 4.a de Mayo 
de 4864.

Madrid 46 de Marzo de 4867. =  El D irector general, 
Severo Catalina.

D irección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 6 de Mayo próx im o, á las doce, tendrá lugar 

ante la Jun ta  de Jefes del establecimiento de las minas 
de Almadén subasta pública para contratar el sum inis
tro al mismo del agua potable durante el próximo año 
económico , con sujeción al pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en esta Dirección general y en 
los puntos de subasta. El precio máximo admisible fija
do por importe de éste sum inistro es el de 550 escudos 
por todo el año.

Las fianzas que se exigen consistirán en 40 escudos 
la prévia para hacer proposición, y e n  80 escudos la 
definitiva, con sujeción á las condiciones 44 y 48 del 
pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán  ajustadas en un  
todo al siguiente .

Modelo. '
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el sum inistro de agua potable á las de
pendencias de las minas de A lm adén, correspondiente 
al año económico de 4867 á 4868, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  por
los 42 meses del año (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para sn  conocimiento. 
Madrid 29 de Marzo de 4867. = E 1  Director general, 

Juan de lá Concha Castañeda. •

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por dimisión la plaza de Secretario 

del A yuntam iento de Carabanchel Bajo, dotada con el 
sueldo anuál de 438 escudos, pagados de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solici
tudes com petentem ente documentadas al Alcalde P re 
sidente de aquella Municipalidad dentro del término 
de un m e s , que empezará á contarse desde el dia que 
se publique por tercera vez"éste’anunc io ’eh la Gaceta; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853 y Real órden de 24 de O cRh 
bre de 4858.

Madrid 46 de Marzo de 4867.=E1 G obernador, Cár- 
los Marfori, 42374—2

Caja de Ahorros de Madrid,
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 31 de 

Marzo de 4867, autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos | Total

Plazuela délas 
Descalzas.

Rs. vn. de
imposiciones impor.eutesJ

de
imponentes

Sección 4.a, . . X » »
2.a. . . 27.944 474 61 235

30.692 324 » 321
4.a. . .

Plazuela  
de San Mülan, 

núm . 14.

40.966 421 B 424

Sección 5.a. . .

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

14.488 460 4 464

Sección 6.a. . . 45.066 459 2 461

T o t a l e s . .  . 429.153 4.235 67 4.302

. R EIN TEG R O S.

P íam ela  de las 
Descalzas.

Número 
Rs. vn. Ue pagos por 

saldo.

Idem 

i  cuenta.

Tola) 
número do 

pagos.

Sección 4.a. . . . 247.434,79 407 29 436

El D irector de sem ana , Mapuel Catalá de V alerio- 
la .= L o s  Vocales, Marqués del S ocorro .=José Sanz y 
B a re a .=  Lino Fernandez Baeza. =  Ignacio Muñoz de 
B aena.= P edro  Fernando V ellu ti.= F rancisco  Millán y 
C aro.=Lorenzo Fernandez Villavieencio.=M arqués de 
la T orrecillá.=M arqués de San Is idro .= Jacobo R a m í
rez de V illa-U rru tia .=A ntonio  B aquer de Retamosa.== 
A ndrés Ibarbia.

A dm inistración general 
de la Real Casá y  Patrim onio.

Se arrienda en pública subasta por tiempo de un 
año el aprovecham iento de pastos de la dehesa de la 
S au ca , perteneciente á la A dm inistración patrim onial 
del Real Sitio de San Ildefonso. La subasta tendrá lu 
gar ĝl dia'B de A bril próxim o, á la una de la ta rd e , en 
esta Administración genera l y en la patrim onial del ex
presado Real S itió , en cuyos puntos se halla de m ani
fiesto el pliego de condiciones.

Palacio 27 de Marzo de 4867.=E1 Secretario . Fer
nando Cos-Gayon. 42378—2

Gobierno de la provincia  de Alm ería.

La Secretaría del A yuntam iento de L ubrin  , dotada 
con el sueldo an/uál de 700 esepdos, se halla vacante 
P'or renuncia que de ella ha hecho el que la desempe
ñaba,

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes al A yuntam iento referido en el preciso térm ino de 
30 dias, contados desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando á ellas 
sus hojas de servicios y lo s  demás docum entos que sé 
previenen en el Real decreto* de 49 de Octubre de 4853."

Almería 26 de Marzo de 4867..=Andaya. 42329—i

Gobierno de la provincia  de Barcelona.
La Secretaría del A yuntam iento de P a c h s , dotada 

con 404 escudos anuales, se halla vacante: los aspiran
tes á esta plaza pueden presentar sus solicitudes docu
m entadas con hoja de méritos y servicios al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino dé 30 d ia s , contados desde 
la inserción del presente.'

Barcelona 44 de Marzo de 4867.=:Cayetano Bonafós.
     42312-4  '

Gobierno de la  provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

? Uo o °  V illafrüela , dotada con el sueldo anual de 
4.500 rs., procedentes de los ingresos del presupuesto 
m unicipal. ■

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 dé 
Junio de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y p resentarán  
sus respectivas^ solicitudes debidam ente docum entadas 
al A lcalde-Presidente de dicha Municipalidad dentro dé 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio ern 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no ; en la inteligencia de que la provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
municipál, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real órden de 24 del 
mismo mes de 4858 expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Búrgos 43 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, P a 
blo de Castro. 42213'—!

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C ád iz .
No habiendo tenido efecto el dia 45 de Enero último 

por falta de licitadores la subasta do los 300.000 escudos 
divididos en 4.500 acciónés de á 200 escudos cada una, 
á que asciende la prim era emisión del em préstito que 
para obras de carreteras concedió á la Diputación de 
esta-provincia la ley de 30 Junio de 4865; y estando au 
torizada la misma corporación por el art. 5.° del Real 
decreto de 9 de^Octubre del año anterior para publicar 
Ja nueva licitación de dichas acciones por térm ino de 30 
dias, y para a lterar las fechas á que ha de sujetarse en 
arm onía con los plazos fijados para la anterior subasta 
en el pliego de condiciones aprobado por Real órden de 
9 del citado mes de O ctubre, se anuncia desde luego 
que la negociación de dichas acciones deberá verificarse 
nuevam ente en subasta pública el dia 4.a de Mayó pró
ximo, y ñora de la una de la ta rde , en la sala de sesio
nes de la Diputación de esta p rov incia , ante la comi
sión de ella que la misma ha  nom brado, con sujeción 
en un todo aí referido pliego de condiciones que se ha- 
llaróde^m anifiesto en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia para conocim iento'del publico.

Con arreglo á lo establecido en el art. 7.° del m en
cionado pliego de condiciones, para tom ar parte en la 
subasta acom pañarán á sus proposiciones los licitado- 
res documento que acredite haber depositado en la Caja 
general de Depósitos, sus sucursales ó en la D epositaría 
de fondos de esta provincia, un 5 por 400 en metálico 
del valor nominal dél núm ero de acciones que soliciten; 
debiendo advertirse que las proposiciones se presenta
rán  en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al 
adjunto modelo y á lo que preceptúa el art. 8.a del ex
presado pliego de condiciones.

Cádiz 23 de Marzo de 4867.=Francisco Belm onte.
42374

 ̂ Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta
m iento de Y iilam artin, dotada con el sueldo de 700 escu
dos anuales, la cual ha de proveerse con arreglo á lo p re
venido en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Presidente de aquella corporación en el 
térm ino de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Cádiz 44 de Marzo de 4867.= E 1  G obernador, F ra n 
cisco Belmonte. 42355— i

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría m unicipal de la ciu

dad de L ucena, dotada con 4.200 escudos anuales.
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de aquel A yunta
miento dentro del plazo de un m es, contado desde la 
prim era publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . "

Córdoba 28 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, Ro
mualdo de San Julián. 42354—2

Gobierno de la p rov incia  de Tarragona.
 ̂ Se halla vacante_ la/plaza de Secretario del A yunta

miento de C h e rta , ¿otada con el sueldo de 440 escudos 
anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
oiYigirán sus solicitudes documentadas a! Alcalde P re
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el R e a i  decreto de 
49 de Octubre de 4863. , T

Tarragona 20 de Marzo de 4867. =  Bernabé López 
Bago. 12356-2
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© o © ©  — COCO t - ©  ® ® -rf* on Sí?© sô sc ©̂  — ©̂  ©_ SÍO * * *  ¿0 ^ *  * * * * * * • • » • *
(S-í .Tí .3-1 —r © © © t-. co CO ©* ©* ©̂  ó'oo (O O (O «vC»o©.©*0©© ©W -.50........... ©. © © S S ©  S ©  S S

itocrs^c^oicooco ^  ao — co i— 05 «5b j o ^ t o o o o t '»  Ov# su h  C5COOCOCO 0 0 0 0  en *** o  ~ ~  
ccL ^ ^ ccLL'ZaOr.0CL ^  05 0  co 05^0^ ros* 00^ 00̂  COOS CÔCÔ X 05 CO w SO 10 soso O í O O C O l O C ^ S O  S S  S  
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o  ^  © so©©oo*^-©©©©*r-a^có©só sÓtf^S'?©©^*^ 
C<3 W W iq ©̂ í> 05 d3 o  »«r 1> Vi yj OO 00 CO 00 © co

©sÓcó-^cÓwÓtN

©
00
sór-©
ló©

© © © © © © © © © © © © © © © © © © 
© © © © © ©  
oo •** oo © © ©© © co SO SO © 
có có 05 05 có *t

©©©
©©
sóSO

© O O © © © © ©  © © © © © ©, © t—© © oo <*q oo © «q © 
!> © -ó só © © ^ ©  co so «- co «q © co 03 ->e «q co oo © 

-*■ «q có

©t-©
03t-©

©©©
©©sO
-ó

© © © © © © © © © 
©* O © 
03 300 ^ -5 -

05

©o©
©*©©
có 13

.6
80

.0
00

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

§ 1  © '
©
oo«•
l>-5*1

© © © © © © © © © © o © ©co © S C - » # © © ^ -^ ! - ,^ ^ ^ ^
o o o o o ^ so ío c o w u iso o o -i 'q 1 
©©xi>có-ócó-^ei-t*!<^-»-*b5 ©°o«*-<sqx©-»-©©o^(©©i-* 05eq«qso^^co-p--^^-eíc03q ei ei

l |
2 Í
Z i

o  o  o  o  o  o  o  o  o o o o o o o o  o  o  o  o  o  o . o  o  
o o o o o o o o  o o o o o o o o

m̂ & ic r } '* $ z o to t^ a o

ooo
oooo

o  o  o  o  o  o  o  o  o  o  o  o  o  o  o  <o 
o  o  o  o  o  có o  o  O. O O ©í©í -r- -r-

©l co ^  so có

■-©
CO
có©1co

©C0©SOff*-í*©©©©©CO00cO00CC>00 ©©-<#©<=>t^.|-i SO t- © &* © 00 © so © © © © SO © r* © SO S © ^ © s E o F ^
00 co © © t- co co r-; «r» co T  © © S¿ 3  g  S © © © © S S  
^.-^© í> -+co-^© aoI> oo^^.oC  <N <Ní>*©©iooó^ «  ^  CO SO «<l co

- •" . * . * . - - ®4 có <-«» só có ló * . * , * . *  «•«•<*«*• <M co'-*!» so co h> oo © ^  ^  ^  ^  ^  —(Nco-óaócóió

©
có
ro

© © © © © ©  © © © © © ©  © © © © © ©  
<5<i có <n © © © co so so '«*•

«q có so ©

©©©
©03eq

X © *̂}< co © © oo 
X © |>t>© ©sOsO -«^eqsoco-p.©^.© 
®q © có «qco

 ̂. m m m m m m m
«^•eqco^socót-oo

©©
©©

©©©
eq

© © © © © © © W h
© l> eq -t

m * m
—* ei có

© © • © 
oó ©

®~® o © © © © © © © 0 0 © © 00 © © © © 0 © C 5 © © ^ 0 0 © 0 0 0 0 0o © © © © © o © © o © © © © © © © © ©
® o  © ©© ©© ©*  ©‘ ©*©©*©*©'©©’ © ©' 

^fÓ ^sócóí-.-oó©

©©©
eiSO«q

©©SO©-5--5»l©-!l<CI0-«*<©^f-^-G q© *^£>© ei-íteicoeico© r- v**©-«i|t^»c©©0 -»5'©sO©-*4' oó ei «ó ei «q* -ó -̂* ei ^  oó© -A»

^ e ic ó

i
-«*<co<K

5  S  “ 1

8  1  g  8
6  §  2
5  2  3  se* 2

© ^  so °o>
Zór ©- o  © « Z. oo ^-oo•  A CO

30 03 ^  *oo ®. <M ©OO • Xo»

S  §  2  ^  o  oa o S  ® O ^ o ^ * #  °S  ^  ® 0 0 o 3  g  i - 
0 ° o  £2 ^ o o c o o ó  5s o S  o  *** o  CO °  ^  SO S  °®. S  3  O <K
^ c S  00 0 < N c d o 5  ^  ^^  CM <M «*- Cfí Q5 PO so

oó
oo 00 O "' ** 1 1 ■ ” . ■- ■ ■ -  ,„. , ------------------------co <3<r o  «o ■—■' ' ■ - . . .—..~ CO 05 CO o  -y - OO-e- O ^  oo **o  50• . c£J OO --- - ®
r- o  ¿  50 ^  * a 2 2  o
s  “? s  p  s  ■ ¿oo • *■ . co o  
«* ©<r ^  °® ««I °í o

O o   ̂ ^o  o  55 ^  o  o  o  _
.2  §  . |  !  s  o  g  1 g
s  §  • 1 !  S  i  i  É 5a o o ó  * ^ « y c o o s  r;  0
^  ^  M ^  t - 05 1>05

a . 4
5.

60
0.

00
0

5 . 38
.0

00
.0

00

57
.0

00
.0

00

26
.6

00
.0

00

34
.9

60
.0

00

45
.2

00
.0

00

43
.7

00
.0

00

26
.6

00
.0

00
 

U
00

.4
 4

0

I 
C

om
pa

ñí
a 

de 
los

 
fe

rr
o-

ca
r 

I 
ril

es
 

de 
M

ad
rid

 
á 

Z
ar

ag
oz

 
I 

y 
A

li
ca

n
te

...
...

...
...

...
...

...
..

I ^
C

om
pa

ñí
a 

de 
los

 
ca

m
in

o 
I 

" 
de 

hi
er

ro
 

de
l 

No
rt

e 
d<

 
1 

E
sp

añ
a..

...
...

...
...

.

I 
C

om
pa

ñí
a 

de 
los

 f
er

ro
-c

ar
ri

- 
I 

les
 d

e 
Za

ra
go

za
 

á 
Pa

m
pl

o-
 

|| 
na

 
y 

B
ar

ce
lo

na
...

...
..

|| 
C

om
pa

ñí
a 

de 
los

 
fe

rr
o- 

| 
ca

rr
ile

s 
de 

Se
vi

lla
 

á 
Je

re
z 

| 
y 

C
ád

iz
...

...
...

...
...

.

I 
C

om
pa

ñí
a 

de 
los

 
ca

m
in

os
 

de
 

| 
hi

er
ro

 
de 

B
ar

ce
lo

na
 

á 
| 

Fr
an

ci
a 

po
r 

Fi
gu

er
as

* 
...

| 
C

oi
nn

añ
ía

 
de

l 
fe

rr
o-

ca
rr

il 
| 

dá
ib

ra
no

lle
rs

 
á 

Sa
n 

Ju
an

 
| 

de 
las

 
A

ba
de

sa
s 

(4
3)
_

| 
Co

m
pa

ñí
a 

de
l 

fe
rr

o-
ca

rr
il 

| 
de 

Tu
de

la
 

á 
B

ilb
ao

...
..

| 
C

om
pa

ñí
a 

de 
los

 
fe

rr
o-

ca
r-

 
| 

ril
es

 
de 

C
iu

da
d-

R
ea

l 
á 

| 
Ba

da
jo

z 
y 

de 
A

lm
or

ch
on

 
|j 

á 
las

 
m

in
as

 
de 

ca
rb

ón
 

de
 

B
el

m
ez

...
...

...
...

...
.

C
om

pa
ñí

a 
de 

los
 

fe
rr

o-
ca

r
ri

le
s 

de 
Pa

le
nc

ia
 

á 
la 

C
o-

 
ru

ña
 

y 
de 

Le
ón

 
á 

Gi
jo

n 
ó 

de
l 

N
or

oe
st

e 
de 

E
sp

añ
a.

. 
3Í

t



GACETA DE MADRID. -  3 — LUNES - 1 . °  ABRIL 1 8 6 7 .
2.

20
0.

00
0

4.
44

3.
73

2

2.
18

5.
61

9

9.
96

6.
42

2

4.
12

0.
00

0

13
.8

00
.0

00

» »

U
.3

40
.5

47

y

10
.1

68
.6

61

80
0.

00
0

y

3.
02

8.
38

0

43
0.

85
1

6.
38

0.
88

7

»
3.

26
2.

99
7

28
4.

50
0.

81
5

» 38
7.

36
4

31
2.

00
0

1.
29

2.
79

5

35
8.

25
0

91
5.

42
0

89
2.

49
8

27
7.

98
7

62
8.

52
0

4-
9.

60
0

29
.4

63

1.
63

2

» 46
.0

64

n »

20
.2

01
.2

35

11
.7

38

30
0.

49
2

50
.9

41

63
4.

84
8

16
.2

18

30
3.

64
1

33
5.

98
3

59
1.

50
6

' 
» 10

7.
90

2

» 99
.8

37

» 21
.0

67

»

15
.9

79
.3

78

54
.6

80
 

1 
36

1.
70

7

14
3.

90
6

1.
09

5.
73

7

20
2.

91
9

45
2.

55
5

85
5.

02
1

53
6.

02
6

17
7.

27
9

21
6.

12
5

y y 22
6.

33
9

» 61
.0

94

» » y

16
.5

20
.4

59

66
.4

18

66
2.

19
9

19
4.

84
7

:■ .
73

0.
58

5 
(2

8) 21
9.

13
7

75
6.

19
6

1.
19

1.
00

4 

1 
12

7.
53

2

16
9.

37
7

32
4.

02
7

y y

32
6.

17
6

y 82
.1

61

» y »

32
.4

91
.8

95

s y y y

18
,6

58

62
,3

55

y y y y

53
,1

80

19
,8

25

»

23
,2

10

y

26
,0

63

31
,9

10

82
0,

52
2

32
8 

» y y 
»

40
,3

43

27

y y

12
6,

42
1

y

26 23
- y 2,
03

0

y 55 56
,7

10
(4

5)

57
1,

95
2

1

10
1,

77
7

14
4 (2

4)

36
4,

98
6

54
,7

91

26
0,

67
0

13
8,

38
4

13
0,

01
6

| 
89

,8
47

i ¡

38
,5

42

»

21
4 » 4,

60
0

y

35
,0

72
»

5.
77

6,
23

0

9.
39

6.
78

7,
50

0 

11
.7

05
.6

08
,7

02

| 
9.

94
0.

06
8,

60
0

) 
35

.5
58

.5
70

,7
74

 
(2

7)

11
.6

14
.5

49
,2

00
 

(3
1)

| 
24

.7
05

.7
22

,4
29

1

31
.6

69
.9

16
.1

75

1
12

.6
05

.0
59

,7
87

> 
17

.8
21

.6
20

,3
79

4.
08

4.
99

7,
31

3

3.
03

8.
08

1

46
2.

56
5

2.
20

0.
00

0

33
0.

37
1,

04
3

1.
43

9.
42

6,
85

0

98
6.

10
0

29
9.

08
0

2.
64

2.
61

0,
81

9
(4

4)

68
6.

40
6.

82
3,

15
1

* y y » » )> » »

80
0.

00
0

60
0.

00
0

10
1.

00
0

12
1.

98
0

85
.5

00

85
.5

00
85

.5
00

4.8
79

 
48

0

1.
56

3.
70

0
....

...
...

...
...

...
...

1
1 

9.3
10

 
i 

9.3
40

 
I

9.3
10

 
I

9.3
10

 
¡

9.
31

0 
l

9.
31

0

55
.8

60

97
8.

00
0 

J 

18
.6

20
 

| 

24
.5

10
 

/ 

9.1
20

 
]

1.
03

0.
25

0
1

75
.2

40
 

• 
33

.2
50

 
19

.3
80

 
7.7

90
 

J

1 
13

5.
66

0
1

6.8
40

 
\

6.
84

0
8.

36
0

8.
36

0
6.8

40
 

\
6.

84
0

6.8
40

 
|

6.
84

0
6.

84
0

6.
84

0

71
.4

40

32
0.

60
0

» » * »

10
.2

00

»

. 
10

.2
00

j> » >v

12
.0

45
.8

10

» » » » » »
i 

»
'

»

8.
00

0

6.
00

0

1.
01

0
64

2

45
0

45
0 

45
0 

.

47
.00

2 
(2

6)

82
3 

(3
0)

49 49 49 49 49 49
1

29
4 

(3
2)

97
8 98 12
9 48

1.2
53

 
(3

4)

39
6

17
5

10
2 41 71
4 36 36 44 44 36 36 36 36 36 36 37

6 
(3

7)
I

1.
60

0 » » 30 B 51 ))

1 
51

•#
» » »

' 5
8.

21
1

. 
1

»

| 
18

66
 

á 
19

09

18
66

 
á 

18
79

18
67

 
á 

18
81

; 
18

67
 

á 
19

11

18
59

 
á 

18
66

18
61

 
á 

18
76

18
62

 
á 

18
69

18
62

 
á 

19
54

¡ 
18

63
 

á 
19

61

18
63

 
á 

19
54

 

1 
18

65
 

á 
19

58

18
53

 
á 

18
98

1 * 
18

66
 

á 
19

45
 

1

18
60

 
á 

19
56

18
61

 
á 

19
56

18
62

 
á 

19
56

18
65

 
á 

19
56

> 
18

64
 

á 
19

60
 

)

18
59

 
á 

18
68

 

18
70

 
á 

19
61

18
66

 
á 

19
24

 

» »

I 
18

64
 

á 
19

50
 

1 
4 8

65
 

á 
19

50

» » y »

»

3.
32

3.
51

8,
07

2 
4.

66
4.

32
0,

51
0 

58
6.

80
0,

62
0 

167
 

60
9,

50
0

5.
74

?.
24

8,
70

2
i

1.
38

8.
20

3,
70

01
 

1.
35

6.
78

3,
00

01
 

1.
50

0.
18

7,
50

0 
1 

32
1.

56
2,

50
0 

|

4.
65

6.
73

7,
60

0

63
9.

78
4

1.
69

6.
53

0

14
2.

52
7,

90
0

4.
11

7.
11

2,
11

3

4.
59

5.
35

6,
34

0

4.
11

K.
96

1,
05

0 
88

4.
61

3,
65

2

16
.1

94
.8

85
,0

55
I

5.
19

7.
57

9,
20

0 
j

2.
13

8.
69

7,
40

0 
2.

08
7.

14
7,

02
9 

i 
2.

20
8.

75
0 

I 
97

1.8
50

 
j

y 
i

7.4
06

 
44

4,
42

9

5.
00

0.
00

0 

2.
90

4.
79

9,
89

5 
n 

3.
59

9.
51

7,
29

4'
 

1.
31

3.
92

6

12
.8

18
.2

43
,1

89

2.
26

1.
95

4,
52

6 
1.1

 2
8.

77
2,

65
7 

75
9.

74
0,

04
2 

79
.1

04
,5

62

4.
22

9.
57

1,
78

7

87
4.

00
0 

¡ 
87

4.
00

0 
' 

| 
1.0

4<
8 

80
0 

| 
I 

1.
04

8.
80

0 
i 

73
7.

20
0 

73
7.

20
0

63
6.

50
0 

|
63

6.
50

0
6< 

8.
38

9,
88

6 
66

5.
32

5,
58

8

7.
87

6.
71

5,
47

4

32
0.

20
0

34
3.

88
1

l

27
.2

00
 

|

)> ))
34

4.
27

2,
88

0 
14

9.
32

2,
97

0 
42

.5
38

u 
00

 
10

3.
09

2,
50

0

63
9.

22
6,

85
0

l

» »

28
8.

83
8.

25
8,

40
6

y

2,
25

2,
10

2,
20

32
,7

9

13
,2

4
15

.2
0 

3,
62

 
8,

13

20
,0

3

15
,1

7

11
,9

1
56

.6
3

51
.6

3

56
,6

5
62

,7
2

56
.4

8

54
.9

7 
56

,0
7

53
.5

0
53

.5
0 y y »

51
.5

9 

55
,0

1 

54
,8

9

51
,5

6
51

.4
8 

50
,9

3 
53

,3
3

54 54 54 54 61
.2

0 
61

,2
0

66
.5

0
66

.5
0 

67
,4

5
64

.9
8

19
.9

5 75 50 » »
56

,9
7

52
.6

0
49

.9
5

49
.9

5 » » »

97
.7

5 
97

,9
0

97
.8

0 
67

,2
1

86
.7

6
84

.8
0 

96
,3

8 
91

,8
7

79
,9

7 

! 
84

,8
3

! 
. 

88
,0

9
43

.3
7

48
.3

7

43
,3

5
37

,2
8

43
.5

2

45
,0

3
43

,9
3

46
.5

0
46

.5
0 

» y

10
0 48
,4

1

44
,9

9

45
,1

1

48
,4

4
48

.5
2 

49
,0

7 
46

,6
7

46
,

46 46 46 38
.8

0
38

.8
0

33
.5

0
33

.5
0 

32
,5

5
35

.0
2

80
.0

5 

35 50 » »
43

.0
3 

47
,4

0
50

.0
5

50
.0

5

» » y-- »

D

98
.5

0 
98 98 97 84 85 98

 
93 10
0 50 43 45
 

48
 

48 » y 48 10
0 » 50 46

 
46

 
46

 
46

 
40

 
40

 
40

 
40

 
30

 
30 » 50 50

» »
44

.5
0 

4-
7,

50
 

50
 

50

» » » »

1 6 
po

r 
10

0.
.

1 i 6 
po

r 
10

0.
.

I i 6 
po

r 
10

0.
.

3 
po

r 
10

0.
.

1 
,

3 
po

r 
10

0.

i , 3 
po

r 
10

0.

i 6 
po

r 
10

0.

I 3 
po

r 
10

0.
! ► 3 

po
r 

10
0.

i  ̂
po

r 
10

0.
.

8 
po

r 
10

Q
.. 

3 
po

r 
10

0.
.

3 
po

r 
10

0.
. 

» »

js 
po

r 
10

0.
.

3 
po

r 
10

0.
.

» y y

»

Ab
ril

 
18

62
...

...
...

...
...

Ag
os

to
 

18
63

...
...

...
...

.M
ay

o 
18

64
...

...
...

...
...

.
D

ic
ie

m
br

e 
id

...
...

...
..

1

Ju
lio

 
18

60
...

...
...

...
...

..
Ag

os
to

 
18

61
...

...
...

...
.

O
ct

ub
re

 
18

62
...

...
...

..

N
ov

ie
m

br
e 

18
54

..
..

En
er

o 
18

55
...

...
...

...
..

N
ov

ie
m

br
e 

18
56

..
..

O
ct

ub
re

 
18

59
...

...
...

..}
Ju

lio
 

18
58

...
...

...
...

...
..

En
er

o 
18

60
...

...
...

...
...

'
D

ic
ie

m
br

e 
id

...
...

...
...

O
ct

ub
re

 
18

62
 

á 
Fe

- 
¡

br
er

o 
18

64
...

...
...

..
F

eb
re

ro
 

18
64

 
á 

Di
- 

)
ci

em
br

e 
id

...
...

...
...

|
Fe

br
er

o 
á M

ar
zo

 1
86o

 
^

En
er

o 
18

63
...

...
...

...
...

Ju
lio

 
18

62
...

...
...

...
...

..
Se

tie
m

br
e 

18
63

O
ct

ub
re

 
id

...
...

...
...

...
.I

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

.. 
..

Ide
m 

18
64

...
 ..

...
...

...
'

Ju
ni

o 
18

65
...

...
...

...
...

.

Ag
os

to
 

18
53

 
á 

O
ct

u
br

e 
18

59
...

...
...

...
...

.
N

ov
ie

m
br

e 
18

62
 

á 
D

ic
ie

m
br

e 
18

63
..

.1 
D

ic
ie

m
br

e 
18

63
 

á 
Ju

-1
lio 

18
64

...
...

...
...

...
..

Ju
lio

 
18

64
 

á 
O

ct
u-

' 
br

e 
id

..
..

..
..

..
.

D
ic

ie
m

br
e 

18
58

...
...

..
Fe

br
er

o 
18

60
...

...
...

..
D

ic
ie

m
br

e 
18

62
...

...
..

En
er

o 
18

65
...

...
...

...
...

D
ic

ie
m

br
e 

18
62

__
_

M
ay

o 
18

63
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
N

ov
ie

m
br

e 
id

...
...

...
..

Ide
m 

18
64

...
...

...
...

...
..

D
ic

ie
m

br
e 

id
...

...
...

...
En

er
o 

18
65

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
Ab

ril
 i

d.
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

En
er

o 
18

59
...

...
...

...
...

M
ay

o 
18

66
...

...
...

...
...

.

Fe
br

er
o 

18
64

...
...

...

t> »
Ab

ril
 

18
63

...
...

...
...

...
.

Ju
lio

 
id

...
...

...
...

...
...

...
M

ay
o 

18
64

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

M
ar

zo
 

18
66

 
...

...
...

...
..

» y »

»

3.
40

0.
00

0
1.

70
0.

00
0 

60
0.

00
0 

24
9.

40
0

5.
94

9.
40

0

1.
60

0.
00

0 
1.

60
0.

00
0

1.
65

0.
00

0
35

0.
00

0

5.
20

0.
00

0

47
8.

00
0

32
2.

00
0 

1.
00

0.
00

0 
1.

00
0.

00
0

61
.8

00
10

0.
00

0 
9.

49
1.

83
0

9.
50

0.
00

0

9.
50

0.
00

0 

2.
37

2.
72

0

33 
82

6.
35

0

11
.9

41
.6

90

4.
75

0.
00

0
4.

75
0.

00
0

4.
75

0.
00

0
2.

09
0.

00
0

y

16
.3

40
.0

00

5.
00

0.
00

0

6.
00

0.
01

0 

7.
99

9.
95

0 

3.
00

0.
10

0

22
.0

00
.0

60

4.
66

9.
44

0 
2.

32
6.

55
0 

1.
54

7.
93

0 
16

9.
48

0

8.
71

3.
40

0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

2.
28

0.
00

0 
2.

28
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

19
.7

60
.0

00

40
0.

00
0

98
2.

11
0

54
.4

00

)) » 
. 

80
0.

00
0

31
5.

00
0 

85
.0

00
20

6.
00

0

1.
40

6.
00

0

» » »

56
7.

15
6.

88
0

i 47
.0

00
8.

50
0

3.
00

0
1.

24
7

29
.7

47

8.
00

0
8.

00
0

8.
25

0
1.

75
0

26
.0

00

4.
78

0 
3.

22
0 

4 0
.0

00
 

10
.0

00
 

61
8 

4.
00

0 
49

.9
57

50
.0

00

50
.0

00
 

12
.4

88

19
2.

06
3

62
.8

54

25
.0

00
25

.0
00

25
.0

00
11

.0
00

 
» 86

.0
00

5.
00

0

31
.5

79

42
.1

05

15
.7

90

94
.4

74

24
.5

76
12

.2
45

8.
14

7
89

2

45
.8

60

10
.0

00
 

10
.0

00
 

12
.0

00
 

12 
00

0 
10

.0
00

 
10

.0
00

 
10

.0
00

 
10

.0
00

 
10

.0
00

 
10

.0
00

10
4.

00
0

* 
2.

00
0

5.
16

9

27
2

» »
i 

4-
00

0 
! 

1.
57

5 
42

5 
1.

03
0

 ̂7
.0

30

» » y

2,
96

5.
46

7

i

3.
40

0.
00

0
4.

70
0.

00
0 

60
0.

00
0 

25
0.

00
0

5.
95

0.
00

0

1.
60

0.
00

0
1.

60
0.

00
0

2.
00

0.
00

0

5.
20

0.
00

0
1

80
0.

00
0j

2.
00

0.
00

0

80
0.

00
0

9.
50

0.
00

0
9.

50
0.

00
0

9.
50

0.
00

0

5.
22

5.
00

0

37
.3

25
.0

00

12
.3

50
.0

00

4.
75

0.
00

0
4.

75
0.

00
0

4.
75

0.
00

0
4.

75
0.

00
0

4.
75

0.
00

0
4.

75
0.

00
0

28
.5

00
.0

00

5.
00

0.
00

0

6.
00

0.
01

0 

7.
99

9.
95

0 

3.
00

0.
10

0

22
.0

00
.0

60

4.
66

9.
44

0
2.

32
6.

55
0

1.
55

0.
97

0
1.

17
8.

00
0

9.
72

4.
96

0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

2.
28

0.
00

0 
2.

28
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

1.
90

0.
00

0
1.

90
0.

00
0

19
.7

60
.0

00

40
0.

00
0

* 1
.9

19
,3

80

2.
50

0.
00

0

})

• 
.

1.
20

0.
00

0

20
6.

00
0

1.
40

6.
00

0

1.
90

0.
00

0

30 »

64
0.

85
7.

73
0

»

1/ 
17

.0
00

 
2A 

8.
50

0 
3.

a 
3.

00
0 

4.
1 

4.
25

0

29
.7

50

1.*
 

8.
00

0 
2.*

 
8.

00
0

3.*
 

10
.0

00

26
.0

00

,1/
 

8.
00

0 

2.
a 

20
.0

00

|3
.a 

8.
00

0
4.

a 
50

.0
00

5.
a 

50
.0

00

6.
a 

50
.0

00

7.
a 

27
.5

00

21
3.

50
0

(29
) 

65
.0

00

-1
.a 

25
.0

00
 

. 2
.a 

25
.0

00
13

.a 
25

.0
00

14
.a 

25
.0

00
 

5.
a 

25
.0

00
■ 6

.a 
25

.0
00

15
0.

00
0

1 .
a 

5.
00

0 

|2
.a 

31
.5

79
 

13
.a 

42
.1

05
 

4.
a 

15
.7

90

94
.4

74

'1
.a 

24
.5

76
 

12
.a 

12
.2

45
 

3.
a 

8.
16

3 
14

.a 
6.

20
0

51
.1

84

'1
.a 

10
.0

00
2.

a 
10

.0
00

 
13

.a 
12

.0
00

4.
a 

12
.0

00
5.

a 
10

.0
00

 
\6

.a 
10

.0
00

7.
a 

10
.0

00
 

í 8
.a 

10
.0

00
 

f 9
.a 

10
.0

00
10

. 
10

.0
00

10
4.

00
0

, 
2.

00
0

10
.1

02

(39
) 

12
.5

00

30
I

»
1.

a 
6.

00
0 

(2
.a 

1.
03

0

7.
03

0

10
.0

00

30 »

3.
35

0.
53

5

y ■ 
! l

2.
08

3.
33

1 
|

11
.1

03
.2

06
,3

17
 

i
(2

5) »

8.
55

9.
27

8 
[ i

12
.3

88
.0

48
,1

86
/

(3
3)

1.8
95

.4
88

 
1 (

2.
18

1.
18

1,
90

5
(3

6)

92
5.

41
0,

71
8

(3
8) » » » )) » »

12
8.

67
2.

18
8,

33
9

9.
39

6.
78

7,
50

0

5.
96

3.
36

0

3.
20

0.
00

0

8.
12

0.
00

0

6.
41

6.
97

0

8.
74

0.
00

0

i

6.
46

3.
62

4,
80

0

6.
84

0.
00

0

7.
76

3.
72

3

2.
83

9.
38

6,
60

0

2.
69

4.
20

0

43
5.

36
5

2.
20

0.
00

0 
(4

1)

33
0.

37
1,

04
3 

80
0.

20
0

98
6.

10
0

29
9.

08
0

81
2.

56
8,

29
1

(4
3)

26
0.

03
0.

19
6,

23
4

• 
(2

0)

»

2.
20

0.
00

0
(2

3)

8.
33

8.
20

3,
20

0

»

12
.9

32
.5

65

6.
00

0.
00

0

4.
68

2.
47

0
(3

5)

7.
88

5.
66

2,
77

5

41
0.

00
0

2.
90

0.
00

0

» 
(Í

0)

y » » »

i 
17

3.
52

6.
42

8,
68

4

12
.6

00
.0

00
(1

9)

6.
00

0.
00

0

3.
20

0.
00

0

8.
12

0.
00

0

6.
80

6.
37

0

8.
74

0.
00

0

7.
50

0.
00

0

6.
84

0.
00

0

12
.1

60
.0

00

3.
66

0.
52

4,
40

0

2.
69

4.
20

0

1.
25

0.
00

0

2.
20

0.
00

0

1.
50

0.
00

0 

80
0.

20
0

3.
28

7.
00

0

30
0.

50
0

2.
01

1.
34

0

29
9.

87
2.

08
4,

40
0

12
.6

00
.0

00

12
.0

00
.0

00

10
.4

00
.0

00
(2

2)

9.
50

0.
00

0

9.
50

0.
00

0

8.
74

0.
00

0

7.
50

0.
00

0

6.
84

0.
00

0

24
.3

20
.0

00

4.
94

0.
00

0

2.
98

3.
00

0

2.
50

0.
00

0

2.
20

0.
00

0

3.
00

0.
00

0

1.
20

0.
00

0

, 
6.

46
0.

00
0

) 
45

0.
00

0 
. 

3.
80

0.
00

0

, 
42

5.
99

3.
11

0

J 
Re

al
)C

om
pa

ñí
a 

de 
C

an
al

i-
1 

za
cio

n 
de

l 
E

br
o .

...
...

...
...

..
i 

Co
m

pa
ñí

a 
de 

los
 

fe
rr

o-
ca

r
ril

es
 

de 
Ta

rr
ag

on
a 

á 
M

ar
- 

i 
to

re
ll 

y 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
..

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
Ca

na
l 

de 
U

r-
 

ge
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Co
m

pa
ñí

a 
de 

los
 

fe
rr

o-
ca

r-
 

ril
es

 
de 

Al
m

an
sa

 
á 

V
a

len
ci

a 
y 

T
ar

ra
go

na
. ..

...
...

Co
m

pa
ñí

a 
de 

los
 

fe
rr

o-
ca

r
ril

es
 

de 
Lé

rid
a 

á 
Re

us
 

y 
T

ai
ra

go
na

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
fe

rr
o-

ca
rr

il 
de 

Có
rd

ob
a 

á 
M

ál
ag

a.
...

...

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
fe

rr
o-

ca
rr

il 
de 

Is
ab

el
 

II,
 '

de 
Al

ar
 

de
l 

Re
y 

á 
Sa

nt
an

de
r..

...
...

...
.

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
fe

rr
o-

ca
rr

i)
 

de 
Có

rd
ob

a 
á 

Se
vi

ll
a.

..
.

Co
m

pa
ñí

a 
de 

los
 

fe
rr

o-
ca

r
ril

es
 

de 
M

ed
in

a 
de

l 
Ca

m


po 
á 

Za
m

or
a 

y 
de 

O
re

n
se 

á 
V

ig
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
fe

rr
o-

ca
rr

il 
de 

Ta
ng

re
o,

en
 

A
st

úr
ia

s.
. 

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
fe

rr
o-

ca
rr

il 
de

 
Có

rd
ob

a 
á 

Es
pi

el
 y 

Be
lm

ez
 

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
fe

rr
o-

ca
rr

il 
co

m
po

st
el

an
o 

de 
la 

In


fan
ta

 
Do

ña
 I

sa
be

l 
de 

Sa
n

tia
go

 
al 

C
ar

ri
l ..

...
...

...
...

...
Co

m
pa

ñí
a 

de
l 

Ca
na

l 
de

C
as

ti
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
fe

rr
o-

ca
rr

il 
de 

Sa
n 

Sa
tu

rn
in

o 
de

N
o-

 
ya 

á 
Ig

ua
la

da
...

...
...

...
...

...
.

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
fe

rr
o-

ca
rr

il 
de 

Ba
rc

el
on

a 
a 

Sa
rr

ia
..

.

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
fe

rr
o-

ca
rr

il 
de 

Za
ra

go
za

 
á 

E
sc

at
ro

n 
de

l 
Pr

ín
ci

pe
 

de 
As

tú
ri

as
 

Co
m

pa
ñí

a 
de

l 
tr

am
-w

ia
 

dt
 

Ca
rc

ag
en

te
 

á 
Ga

nd
ía

 
(4

2 
Co

m
pa

ñí
a 

Ib
ér

ic
a 

de 
ri

eg
os

To
tal

 
en 

es
cu

do
s. .

a—
i 

----
----

----
----

---
N

O
TA

S 
1 

a 
En

 
es

te
 

nu
m

er
o 

es
tá

n 
co

m
pr

en
di

da
s 

7.
60

5 
ob

lig
ac

io
ne

s 
qu

e 
ha

n 
sid

o 
am

or
tiz

ad
as

 
de

sp
ué

s 
de

 
em

iti
da

s 
y 

ne
go

ci
ad

as
 

y 
4.5

74
 

qu
e 

no
 

ha
n 

lle
ga

do
 

á 
en

tr
ar

 
en 

ci
rc

u
la

ci
ó

n
, s

eg
ún

 
re

su
lta

 
de

 
la 

ca
si

lla
 

de
 

las
 

em
iti

da
s 

de
sd

e 
la

 
se

cu
nd

a 
«é

ri
e'

cn
 

ad
el

an
te

, 
po

rq
ue

 
am

or
tiz

án
do

se
 

to
da

s 
co

n 
ar

re
gl

o 
á 

un
 

m
ism

o 
cu

ad
ro

,-
al 

ve
ri

fi
ca

r 
di

ch
as

 
em

is
io

ne
s 

la 
C

om
pa

ñí
a 

ha 
in

ut
ili

za
do

 
los

 
nú

m
er

os
 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

 
á 

las
 

ob
lig

ac
io

ne
s 

am
or

tiz
ad

as
 

de
 

la 
pr

im
er

a 
em

is
ió

n.
 

D
e 

la
s 

de
si

gn
ad

as
 

po
r 

la 
su

er
te

 
pa

ra
 

am
or

tiz
ac

ió
n 

no
 

se 
ha

n 
pr

es
en

ta
do

 
al 

re
em

bo
ls

o 
2.

80
3.

2 
1 

La
 

C
om

pa
ñí

a 
co

ns
ig

na
 

en 
es

ta
 

su
m

a 
las

 
ca

nt
id

ad
es

 
re

al
iz

ad
as

 
po

r 
ac

ci
on

es
 

y 
ob

lig
ac

io
ne

s,
 y 

la 
pa

rt
e 

qu
e 

ha
 

re
ci

bi
do

 
po

r 
su

bv
en

ci
on

es
^

3
** 

En
 

es
ta

 
su

m
a 

so
lo 

se 
in

cl
uy

e 
el 

se
rv

ic
io

 
de

 
las

 
ob

lig
ac

io
ne

s 
af

ec
ta

s 
á 

las
 

lín
ea

s 
qu

e 
ha

n 
en

tr
ad

o 
en 

el 
pe

río
do

 
co

m
pl

et
o 

de
 

la 
ex

pl
ot

ac
ió

n
.

/ 
a. 

ei 
ba

la
nc

e 
de

 
es

ta
 

C
om

pa
ñí

a 
ex

ist
en

 
en 

ci
rc

ul
ac

ió
n 

37
0 

ob
lig

ac
io

ne
s 

dé
la

s 
am

or
tiz

ad
as

 
qu

e 
no

 
se 

ha
n 

pr
es

en
ta

do
 

al 
re

em
bo

ls
o.

 
_ 

,•
5 

a 
En

 
es

te
 

nú
m

er
o 

se 
ha

lla
n 

co
m

pr
en

di
do

s 
6
 k

iló
m

et
ro

s 
69

8 
m

et
ro

s 
de

l 
ra

m
al

 
de

 
un

ió
n 

de
 

las
 

es
ta

ci
on

es
 

de 
Sa

n 
V

ic
en

te
 

y 
A

to
ch

a.
 

La
 

C
om

pa
ñí

a 
so

lo 
pu

ed
e 

pe
rc

ib
ir

 
en 

su
s 

ta
ri

fa
s 

po
r 

la 
se

cc
ió

n 
de 

M
ad

rid
 

á 
> 

al
la

do
lid

 
a 

ra
zó

n 
de

94
2*

 k
iló

m
et

ro
s 

á 
pe

sa
r 

de
 

qu
e 

la 
di

st
an

ci
a 

ef
ec

tiv
a 

de
 

la 
m

ism
a 

es 
de

 
24

8 
ki

ló
m

et
ro

s 
99

1 
m

et
ro

s.
a

1 
Fn

 
es

ta
 

ci
fr

a 
es

tá
 

in
cl

ui
da

 
la 

de
 

12
.0

00
.0

00
 

es
cu

do
s 

en 
qu

e 
gr

ad
úa

 
la 

C
om

pa
ñí

a 
el 

co
st

e 
de

 
la 

do
bl

e 
vi

a,
 

lu
eg

o 
qu

e 
el 

tr
áf

ic
o 

lo 
ex

ija
. 

.
.

.
.

 
„ 

. 
,

7 
a 

Se 
ba

ila
n 

co
m

pr
en

di
da

s 
en 

las
 

12
.8

02
 

ob
lig

ac
io

ne
s 

am
or

tiz
ad

as
 

19 
de 

las
 

de
 

Z
ar

ag
oz

a 
á 

B
ar

ce
lo

na
 

y 
20

5 
de

 
las

 
Z

ar
ag

oz
a 

á 
P

am
pl

on
a 

qu
e 

lo 
fu

er
on

 
an

te
s 

de
 

po
ne

rl
as

 
en 

ci
rc

ul
ac

ió
n.

'E
xi

st
en

 
ad

em
ás

 
46

3 
qu

en
o 

ha
n 

sid
o 

p
ag

ad
as

to
cl

av
ia

.
8
 a 

La
 

di
fe

re
nc

ia
 

qu
e 

se 
ob

se
rv

a 
en

tr
e 

es
ta 

su
m

a 
y el

 
im

po
rt

e 
de 

lo 
re

al
iz

ad
o 

po
r 

ac
ci

on
es

, 
su

bv
en

ci
ón

 
y 

ob
lig

ac
io

ne
s 

co
ns

is
te

 
en 

el 
qu

eb
ra

nt
o 

su
fr

id
o 

en 
la 

ne
go

ci
ac

ió
n 

dé
lo

s 
va

lo
re

s 
re

ci
bi

do
s 

po
r 

la 
su

bv
en

ci
ón

 
de 

la 
lín

ea
 

de
 

ia
r-

<d
ip

nt
i 

á 
H

ue
sc

a 
La

 
C

om
pa

ñí
a 

no
 

ha
 

re
ci

bi
do

 
la 

su
bv

en
ci

ón
 

co
nc

ed
id

a 
á 

la 
de

 
Z

ar
ag

oz
a 

á 
Pa

m
pl

on
a 

po
r 

ha
be

rla
 

pe
rc

ib
id

o 
di

re
ct

am
en

te
 

el 
co

ns
tr

uc
to

r 
de 

aq
ue

lla
.

9
 1

 
Se 

ha
 

el
im

in
ad

o 
de

 
la 

su
bv

en
ci

ón
 

ot
or

ga
da

 
á 

es
ta 

C
om

pa
ñí

a 
la 

pa
rt

e 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
á 

la 
lín

ea
 

de
 

M
ér

id
a 

á 
Se

vi
lla

, 
cu

ya
 

co
nc

es
ió

n 
se 

ha
 de

cl
ar

ad
o 

ca
d

uc
ad

a.
no 

De
 

es
te

 
nú

m
er

o 
fu

er
on

 
am

or
tiz

ad
as

 
60

3 
ob

lig
ac

io
ne

s 
án

te
s 

de
 

po
ne

rl
as

 
en 

ci
rc

ul
ac

ió
n.

 
^

11
 

Fn
 

di
ch

a 
su

m
a 

se 
ha

lla
n 

co
m

pr
en

di
do

s 
el 

im
po

rt
e 

de
 

las
 

70
.0

00
 

ac
ci

on
es

 
y 

el 
pr

od
uc

to
 

de
 

1 4
.0

00
 

ob
lig

ac
io

ne
s 

em
iti

da
s 

co
n 

ob
jet

o 
de

 
at

en
de

r 
á 

la 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 

de
 

la 
lin

ea
 

de
 

M
ér

id
a 

a 
Se

vi
lla

, 
cu

yo
 

va
lo

r 
fo

rm
a 

pa
rt

e 
de

 
lo

s
96

 
A3

7 
73

6
 

es
cu

do
s 

64
7’

m
ilé

si
m

as
 

qu
e 

fig
ur

an
 

en 
la 

liq
ui

da
ci

ón
 

de 
la 

C
om

pa
ñí

a 
ge

ne
ra

l 
de 

C
ré

di
to

 
en 

E
sp

añ
a.

 
. 

„ 
. 

-r-
A9 

La
 

C
om

pa
ñí

a 
co

ns
ig

na
 

so
lo 

en 
es

ta
 

ci
fr

a 
el 

se
rv

ic
io

 
de 

las
 

27
.3

24
 

ob
lig

ac
io

ne
s 

af
ec

ta
s 

á 
las

 
lín

ea
s 

qu
e 

tie
ne

 
en 

ex
p

lo
ta

ci
ón

; 
el 

de
 

las
 

re
st

an
te

s 
es

tá 
á 

ca
rg

o 
de

l 
co

ns
tr

uc
to

r 
de

 
las

 
lin

ea
s 

de 
G

er
on

a 
a 

Fr
an

ci
a 

po
r 

F
ig

ue
ra

s.
íq

' 
Po

r 
R

ea
l 

de
cr

et
o 

de
 

31 
de

 
O

ct
ub

re
 

úl
tim

o 
fu

é 
an

ul
ad

a 
la 

au
to

ri
za

ci
ón

 
en 

vi
rt

ud
 

de
 

la 
cu

al
 

ex
ist

ia
 

es
ta 

C
om

pa
ñí

a.
 

, 
. 

, 
, 

i
4
 4

* 
A

de
m

áa
s 

de
 

lo 
qu

e 
ha

 
pe

rc
ib

id
o 

es
ta

 
C

om
pa

ñí
a p

or
 

ac
ci

on
es

 
y 

su
bv

en
ci

ón
 

de
l 

E
st

ad
o 

, 
de

 
las

 
pr

ov
in

ci
as

 
de 

V
iz

ca
ya

 
y 

Lo
gr

oñ
o 

y 
de

 
di

fe
re

nt
es

 
pu

eb
lo

s,
 

ha
 

re
al

iz
ad

o 
po

r 
pr

és
ta

m
os

 
la 

su
m

a 
de

 
13

.1
83

.5
88

 
es

cu
do

s 
qu

e 
ha

n 
de

 
ex

-

^
^

^
rS

L
aC

di
fe

re
n

ci
a^

de
^u

b
ve

nd
on

^q
ue

 
se 

ad
vi

er
te

 
co

ns
is

te
 

en 
la 

ot
or

ga
da

 
po

r 
el 

au
m

en
io

 
de

 
lo

ng
itu

d 
qu

e 
ha

 
te

ni
do

 
la 

lín
ea

 
de

 
C

iu
da

d-
R

ea
l 

á 
B

ad
aj

oz
 

co
n 

re
la

ci
ón

 á 
la 

de
l 

pr
oy

ec
to

 
pr

im
iti

vo
.

Afí 
Dp

 
las

 
97

9 
ob

lig
ac

io
ne

s 
am

or
tiz

ad
as

, 
39

0 
lo 

ha
n 

sid
o 

án
te

s 
de

 
la 

em
isi

ón
 

y 
87 

de
 

las
 

re
st

an
te

s 
no

 
se 

ha
n 

pr
es

en
ta

do
 

al 
re

em
bo

ls
o.

• 
C

nm
na

ñí
a'

no
 

ex
pl

ot
ó 

po
r 

co
m

pl
et

o 
la 

lín
ea

 de
 

C
iu

da
d-

R
ea

l 
á 

B
ad

aj
oz

 
ha

st
a 

fin
es

 
de

 
N

ov
ie

m
br

e 
úl

tim
o,

 
po

r 
cu

ya
 

ra
zó

n 
no

 
ex

ist
e 

ve
rd

ad
er

am
en

te
 

cu
en

ta
 

de
 

ex
pl

ot
ac

ió
n.

jo 
F 

> 
ri

ip
in

 
c

n
m

i 
sp

 
ha

lla
 

co
m

pr
en

di
da

 
la 

de
 

80
0.

00
0 

es
cu

do
s 

an
tic

ip
ad

os
 

á 
es

ta
 

C
om

pa
ñí

a 
á 

cu
en

ta
 

de
 

la 
su

bv
en

ci
ón

 
qu

e 
de

be
 

pe
rc

ib
ir

 
po

r 
la 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 
de

 
las

 
di

ve
rs

as
 

lín
ea

s 
de

 
qu

e 
es 

co
nc

es
io

na
ria

. 
_

4
 9

 
La

s 
ac

ci
on

es
 

em
iti

da
s 

po
r 

es
ta

 
C

om
pa

ñí
a 

co
n 

ar
re

gl
o 

al 
pl

ie
go

 
de

 
co

nd
ic

io
ne

s 
á 

qu
e 

se 
re

fie
re

 
la 

ley
 

de 
co

nc
es

ió
n 

de
 

es
ta 

o
b

ra
, 

lo 
fu

er
on

 
al 

75 
po

r 
10

0
 

de
 

su 
va

lo
r 

no
m

in
al

, 
á 

ex
ce

pc
ió

n 
de

 
las

 
en

tr
eg

ad
as

 
al 

co
nc

es
io

na
ri

o 
de

 
la

m
20

ia 
Es

ta 
Co

^p
î
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A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M o m o .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Morcin, dotada con 200 escudos anuales sin cargo de re
partim iento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das á esta corporación dentro de un mes, á contar des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín 
oficial, conforme al Real decreto de 19 de Octubre de 
1853;

Morcin 21 de Marzo de 4867.=José Figaré.
»__________  12341—1

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e l d is tr ito  
de San ta  E u la lia  d e Ib iza .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de este 
distrito, dotada con el sueldo de 400 escudos para la 
asistencia de los vecinos pobres y demás obligaciones 
impuestas por este A yuntam iento al acordar las condi
ciones del contrato, que se hallan aprobadas por el muy 
ilustre Sr. Gobernador de la provincia en oficio de 17 
de Mayo de 1865, y se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y relacio
nes de mérito documentadas en la propia Secretaría 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Santa Eulalia 2 de Marzo de 1867. =  Francisco Bo- 
n e d .=  Por acuerdo del A yuntam iento , Juan  Turé , Se
cretario. 12375

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  E l C u b illo .
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

esta villa de El Cubillo por renuncia de D. Domingo 
Julián Polo que la o b ten ia , dotada con el sueldo anual 
de 200 escudos, pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren a obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al te 
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de J u 
lio de 1854 y 48 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yuntam iento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 
24 de dicho mes de 4858 / expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

El Cubillo 8 de Marzo de 4867.=  El Alcalde, José 
García de la Torre. 42363—2

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de L a T o b a .
La Secretaría del A yuntam iento de esta villa se 

halla vacante por dimisión del que la desempeñaba. La 
dotación es de 250 escudos anuales satisfechos del pre
supuesto municipal.

Se admiten solicitudes por término de un mes.
La Toba 21 de Marzo de 1867.= Pablo González.

12381-3

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. José Antonio de la Campa, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de la ciudad de Zarogoza.
.Por el presente se cita , llama y  emplaza por segundo edicto 

á D. Cduardo Cavero y Gay , natural de Valencia, vecino que 
fué de esta ciudad , Director de la sucursal de la sociedad de
nominada La Barcelonesa , y  de 28 años de edad , para que en 
el preciso término de nueve dias se presente en este mi Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo contra el mismo sobre estafa de 4.000 rs. vn. á D. To
más Aguilar y  López, empleado que fué en aquella sucursal; 
apercibido que de no hacerlo se seguirá el proceso adelante, pa
rándole en su virtud el perjuicio consiguiente.

Dado en Zara.aozi á 15 de Marzo de 1867 .= José Antonio de 
la Ca¿zipa.=Por mandado de S. S., Fernando Broguera.

12056

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad .de Logroño y  su partido.

Por el presente y en su virtud hago saber que en este mi 
Juzgado y por testimonio del infrascrito Escribano se ha pro
m ovido expediente de concurso necesario de los bienes de Don 
Antonio Rosarra y Rosarra, domiciliado en esta capital; en cuyo 
expediente he acordado llamar por término de 20 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á todos los acreedores del citado Rosarra á fin de que dentro 
de dicho término se presenten en este Juzgado con los títulos 
justificativos de sus créditos, y por medio de Procurador au to 
rizado con poder bastante; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 23 de Marzo de 1867 —Joaquin Perez 
C om oto.=Por mandado de S. S . , Félix Martínez. 12380

D. Rafaél d é la  Puente y Falcón, Caballé1 o de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Abogado del ilustre Colegio de 
Zaragoza, y Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corto.

Hago saber que á instancia de la sindicatura del concurso  
de D. Hipólito Herluison anuncia de nuevo por el presento 
la subasta del taller deTerrería que tenia en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, núm. 10, con todas las herramientas, hierro 
viejo y demás enseres que se encuentran sn el mismo, y  ade
más una berlina, dos yeguas, un carrito y demás efectos de co
chera; para cuyo remate se ha señalado el dia 13 de Abril pró
xim o , á la una de su tarde, en la sala de audiencia d e l-re fer i
do Juzgado, pis i bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á 
donde pueden concurrir los lidiadores que deseen interesarse en 
la postura de ambas cosas, y les será admitida a que hagan si 
fuere arreglada á derecho, prefiriéndose al que lo verifique por 
el todo del taller y cochera ; y  antes enterarse del pormenor 
de dichos bienes y del importe de la tasación en el despacho  
del infrascrito Escribano, plazuela dei Angel, núm. 17, cuarto 
tercero, todos los dias de diez á doce de su mañana.

Dado en Madrid á 28 de Marzo de 1867 — Rafael de la Puen
te  y  F a lcón .= E l Escribano de núm ero, Santiago Urdíales.

12377

D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Arcos do la Frontera y  su partido.

Hago saber que en segundo término y  por el de 20 dias se 
llama por el presente á los que se crean c<n derecho á heredar 
á D. Francisco de P. Camino, nú ural que fué de esta ciudad, y  
á D. Manuel Camino y  A lm agro, que lo fné de Benaocáz, y ám - 
foos de este dom icilio, que fallecieron abintestados en esta po
blación , el primero en 17 de Diciembre de 1864, y  el segundo 
en  11 de igual mes del año údimo, para que durante dicho tér
mino se presenten en forma en este Juzgado con los docum en
tos en que funden su derecho á deducir sus acciones.

Arcos á 20 de Marzo de 1867. — Antonio León.—El actuario, 
José F. de las Cuevas. 12376

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Berlín 30.—Un telegram a de París publicado por la 
Independencia anuncia que existe una completa inteli
gencia entre Francia y Prusia.

Respecto de la anexión del Luxemburgo se tiene la 
Seguridad de que las noticias que han corrido en este 
sentido no tienen fundam ento alguno.

Parts  31. — El Monitor de hoy publica el program a 
de la inauguración de la Exposición universal, acto que 
se verificará mañana.

El Emperador, la Em peratriz y el Príncipe Imperial 
recorrerán algunos departam entos del Palacio de la E x
posición.

No habrá discurso imperial.

IN T E R IO R .
MADRID.—La Biblioteca del editor D. Alfonso Du

ran , que se ha conquistado desde el prim er momento 
las simpatías del público por el lujo de las publicacio
nes y lo económico de su precio, acaba de enriquecerse 
con dos nuevas obras de la m ayor im portancia. Titúla
se la prim era Cinco semanas en glol)o; y su autor, Julio 
Verne, ha sabido reunir en ella, al interés de los descu
brimientos geográficos, las más conmovedoras situa
ciones novelescas, que hacen su lectura interesante en 
sumo grado. La segunda, escrita por Juan M acé, y 
destinada á difundir en una forma agradable los cono
cimientos científicos, se titula Historia de un bocado de 
p an . Explícanse en ella el sistema de circulación de la 
sang re , nuestra organización in terio r, el análisis de 
muchos alimentos, y una infinidad de curiosísimos de
talles que atraen al lector y despiertan en su ánimo el 
anhelo de saber.

Reservándonos para más adelante el dedicar un ex
tenso artículo á las publicaciones llevadas á cabo por el 
Sr. D urán , nos concretaremos por hoy á felicitarle, co
mo asimismo á los traductores de las dos citadas obras, 
-que lo son respectivamente D. Federico de la Vega y 
I). Diodoro Tejada , por más que la versión do ambas 
sea un tanto incorrecta á causa indudablem ente de las 
dificultades que ofrecen sus originales.
 ____  La Academia Matritense de Jurisprudencia y Le
gislación celebra-junta general m añana , á las ocho de 
la noche, para la reelección del cargo do Censor, va
cante por renuncia del que lo desempeñaba.

   Estado sanitario .—Marzo se lia despedido con el
mismo temporal revuelto de lluvias, frios y vientos. E s
tos vinieron de la dirección del S. O., del O. S. O., del
E . , del S. y del N. O. Por lo general en esta corte siem
pre los primeros levantan llu v ia , la cual fué tan abun
dante y frecuente algunos diaa, que llegó á 4,7 , y su 
evaporación en las 24 horas á 2,2 milímetros. El baró
metro no pasó de las 26 pulgadas, y el termóm etro os
ciló entre los 3 y 45°. Compréndese fácilmente que la 
atmósfera estaria cubierta, anubarrada, pocas veces 
despejada y m uchas lluviosa.

Siguen reinando las mismas enfermedades , como 
que en nada han variado las vicisitudes atmosféricas y 
meteorológicas de los dias anteriores. Muchas afeccio
nes catarrales de la mucosa neum o-gástrica en' los jó
venes y adultos, y de la génito-urinaria en los ancia
nos; no pocas de carácter reumático y nervioso , en las 
que predominaron las artritis , las miositis y las neu
ralgias de los nervios de la cara y cabeza; m uchas flu
xiones de muelas , de ojos y oidos; bastantes calenturas 
catarrales y gástricas , algunas de las cuales se hicieron 
tifoideas en el segundo período , y algún caso que otro 
de congestión cereb ra l, pleuresía y de pulm onía , que 
llegaron á salvarse si se acudió á tiempo y con las m e
dicaciones oportunas: tales han sido los males que se 
han observado.

La m ortandad fué poco más ó ménos la misma que 
hubo en las semanas anteriores. (Siglo Médico.)

INDICE
DE LAS LEY ES , R E A L E S  D ECRETOS , REGLA M ENTO S, R E A L E S
ó r d e n e s  y  c i r c u l a r e s  , p u b l i c a d o s  d u r a n t e  e l  m e s  d e

MARZO ÚLTIM O.

En 4.°—Real orden autorizando á D. José Gros para 
aprovechar las aguas del torrente denominado de 
la Bastida y de Corvera como fuerza motriz de un 
molino y en el riego de terrenos de su propie
dad.—Núm.  60.

Otra concediendo igual autorización á D. Pedro Jo
sé López Baños para que ejecute las obras nece
sarias á fin de ilum inar aguas en la ram bla de 
las Peras, provincia de Murcia.—Idem.

Otra disponiendo la clausura de la Exposición Na
cional de Bellas A rtes.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado, 
por D. R uperto Herranz y otros sobre denegación 
del dominio útil de varias tierras procedentes del 
hospital de la Misericordia de Segovia.—Idem .

Distribución de fondos por capítulos para satisfa
cer las obligaciones del mes de M arzo, aprobada 
en Consejo de Ministros.—Idem.

En 2.—Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Castellón y el Juez 
de prim era instancia de la capital.—Núm. 61.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Palencia y el Juez de prim era instancia de A stu- 
dillo.—Idem.

Otro declarando mal formada y que no há lugar á 
decidir otra competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Oáceres y el Juez de 
prim era instancia de A lcántara.—Idem.

Real orden dispomen¿p que para la fecha que cita 
se hallen en sus puestos los Magistrados, Fisca
les, Jueces y Prom otores de la Península,—Idem.

Otra disponiendo que los individuos de infantería 
de Marina procedentes de la quinta de 4863 pa
sen á usar de licencia en la forma que se expre
sa.—Idem.

Otra dictando varias instrucciones relativas á la su
presión de portazgos en la isla de Cuba.—Idem.

Otra dejando, en suspenso por el pronto los efectos 
del Real decreto que cita, referente á la creación 
de una Escuela de A yudantes de Obras públicas 
en la isla de Cuba.—Idem.

Otra reglamentando la carrera de Sobrestantes en 
las islas de Puerto-R ico y Filipinas.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por la Marquesa viuda de Ayerve sobro capita
lización de unos censos afectos á los Propios de 
Calatayud.—Idem.

En 3.—Otro referente al régimen de la ‘minería en la 
isla de Puerto-Rico.—Núm. 62.

Convenio entre España y Marruecos para el esta
blecimiento de una Aduana en la frontera de Me- 
lilla.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
Propiedad de Puerto de Arrecife, Campillos y 
Frechilla.—Idem.

Otra prorogando por tres años el plazo de construc
ción del ferro-carril de Gerona á F igueras.— 
Idem.

En 4.—Otra autorizando á D. Francisco Gallifa y com
pañía para construir una presa de piedra en el 
rio Cardónér.—Núm. 63.

Otra concediendo un año de próroga á Doña Ana 
Espadamala de Gallifa para aprovechar las aguas 
del rio Tcr como motor de un molino harinero.— 
Idem.

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas 
que han tenido efecto por nombramiento de S. M. 
en el mes de Febrero del corriente año.—Idem.

En 5.—Real decreto disponiendo se respeten los dere
chos adquiridos por los funcionarios que liabian 
obtenido categorías en el orden judicial ó Minis
terio fiscal antes de la fecha que se cita.—Núme
ro 64.

Otro nombrando Comisionado Régio para la ins
pección de A gricultura en la provincia de Zara
goza.—Idem.

En 6.— Circular del Ministerio de Estado recomendando 
á los R epresentantes de España en el extranjero 
la conducta que deben observar ante los calum
niosos artículos contra nuestra patria y sus ins
tituciones, publicados en periódicos de otras na
ciones.—Idem.

Real decreto confirmando la negativa de autoriza
ción para procesar al Alcalde pedáneo de V ive- 
da .—Idem.

Otro declarando,innecesaria la solicitada para pro
cesar al Alcalde de Peñaflor.—Idem.

Real orden dictando varias disposiciones referentes 
ai pago de derechos de consumos de las m ercan
cías que lleguen por los ferro-carriles.—Idem.

Real decreto confirmando la providencia que se cita 
denegando la admisión del recurso d« casación 
interpuesto por el Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino ante el Consejo de Estado en las actua
ciones seguidas sobre descubrimiento de un des
falco de caudales en la Tesorería de la provincia 
de Guadalajara.—Idem.

Otro confirmando una sentencia del Consejo de Ad
ministración de Filipinas en el pleito seguido ante 
M Consejo de Estado en grado de apelación en
tre D {q,íma'K) Fernandez de Castro y compañía 
v la Ácfmin ir'i'V(lĉ on sobre responsabilidad de la 
avena sufrida en unT conducción de ta b a c o s .-  
Idem. ( ,,

Otro dejando sin efecto la Real orden qu* se
el pleito seguido ante el Consejo de Estado b".Vt>e 
la congregación de San Felipe Neri y la Admi
nistración general sobre excepción de la venta de 
unos bienes de la congregación citada.—ídem.

En 7.— Otro promoviendo al empleo de Mariscal de 
Campo al Brigadier que se cita.—Núm. 66.

Real orden disponiendo ingrese en el servicio acti
vo un Subteniente de Administración m ilitar.— 
Idem.

Otra disponiendo cesen en sus funciones los Cónsu
les y Agentes consulares del antiguo reino de 
Han no ver.—Idem.

Otra aprobando la adjunta instrucción y tarifas para 
llevar á efecto la contribución industrial y de 
comercio establecida en la isla de Cuba.—ídem.

En 8.—Real decreto levantando el estado de sitio en to
das las provincias de la Monarquía.—Núm. 67.

Otro aprobando el adjunto proyecto de ley sobre 
libertad de im prenta.—Idem.

Circular dirigida á los Gobernadores de provincia 
relativa á orden público.—Idem.

Real orden mandando se admita con franquicia de 
derechos la plata labrada perteneciente á los in 
dividuos que habiendo residido en el extranjero 
deseen trasladar su domicilio á España.—Idem.

Otra otorgando á D. Federico U ldershaw , como 
representante déla  compañía que se cita, la con
cesión del ferro-carril de Buitrón á la ria de 
San Juan del Puerto.—Idem.

Otra disponiendo se adquieran por el Gobierno 20 
ejemplares de la Historia de Galicia, escrita por 
D. Manuel Murguía.—Idem.

En 9.—Real decreto declarando innecesaria la au tori
zación para procesar á un Teniente Alcalde de 
Alfaro.—Núm. 68.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar á un sereno de Puente Genil.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador d é la  
provincia de Oviedo y el Juez de prim era instan
cia de Llanes.—Idem.

Otro nombrando segundo Cabo do la Capitanía ge
neral de las islas Canarias.— Idem.

Resum en de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia.—Idem.

Otro de los nombramientos verificados por el de 
Hacienda durante el mes de Febrcpo últim o.— 
Idem.

Otro de las resoluciones adoptadas por el de Mari
na.—Idem.

Real decreto declarando apartado de la demanda 
al Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, y subsistente 
la Real orden reclamada en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado entre dicho Sr. Infan
te y la Administración general sobre los rendi
mientos de los bienes que le fueron secuestrados 
durante el tiempo que continuaron en esta si
tuación.— Idem.

Otro confirm ando, con la excepción que indica , la 
Real orden á que se contrae en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado entre el Ayuntam iento 
de Manzanera y la Administración general so
bre excepción de venta de varias fincas.—Idem.

En 40.—Otro confirmando en el cargo de Juez de im 
prenta de Madrid al que actualm ente lo desem
peña.—Núm. 69.

Real orden nombrando Comisario delegado del Go
bierno español para tom ar parte en la conferen
cia monetaria que ha de celebrarse en París.— 
Idem.

Otra suprimiendo la clase de Catedráticos supernu
m erarios.—Idem.

Otra disponiéndose haga en la im prenta del Colegio 
de Sordo-mudos una edición de 4.000 ejem pla
res de las cartas autógrafas é inéditas del Car
denal Jiménez de Cisneros.—Idem.

Resúmen de las disposiciones relativas al personal, 
acordadas por el Ministerio de Fomento durante 
el mes de Febrero último.—Idem.

En 44.—Real decreto destituyendo de la dignidad de 
Infante de España á D. E nrique María de B or- 
bon.—Núm. 70.

Otro absolviendo á la Administración déla  dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Francisco Javier Arnaiz sobre excepción de la 
desamortización de ciertos terrenos comprados ai 
Estado por el dem andante.—Idem.

Otro declarando nulo todo lo actuado por el Con
sejo provincial de Barcelona en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado, en. grado de apelación 
entre D. Francisco Piella y el A yuntam iento de 
la villa de Gracia acerca del derribo de la facha
da de una casa que habia edificado en la calle de 
Santa Eulalia.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado por 
Agustín García y Micaela de Andrés Ruiz sobre 
reconocimiento del dominio útil de una heredad 
de tierras procedentes de la fábrica de la iglesia 
parroquial de San Cristóbal de la villa de F u e n -  
tespreadas.—Idem.

En 42.—Otro nombrando Consejero de Estado á quien 
se cita —Núm. 74.

Otros nombrando Director general de Caballería al 
que lo es de la  Guardia civil; para esta plaza al 
actual Capitán general de A ndalucía, y para es
ta resulta al Consejero de Estado que se cita,— 
Idem.

Convenio entre España y otras Potencias con el 
Sultán de Marruecos para el establecimiento de 
un faro en el cabo Espartel.—Idem.

En 43.—Real decreto aprobando el adjunto Arancel de 
importación que se haga por los puertos habilita
dos de la isla de Cuba.—-Núm. 72.

Otro autorizando á los Ayuntam ientos de la isla de 
Cuba para destinar á las atenciones municipales 
el producto de los arbitrios que se expresan.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

En 44.—Real orden disponiendo los honores fúnebres 
que han de hacerse en la traslación de los restos 
mortales del Cardenal Arzobispo de Búrgos.— 
Número 73.

Real decreto disponiendo pasen á continuar susser- 
vicios á la Audiencia de Sevilla los Magistrados 
que se expresan.—Idem.

Real orden mandando sean eliminados de los re 
partos de consumos de Antequera todos los te r
ratenientes y hacendados forasteros que no ten 
gan casa abierta m antenida á su costa por más de 
30 dias.—Idem.

Otra disponiendo se perm ita el desembarque en 
Zaráuz, Guetaria y Orio de todas las mercancías 
procedentes del extranjero que hayan sido im 
portadas y adeudadas en las Aduanas de San Se
bastian ó Zumaya.—Idem.

Otra encargando á ios Gobernadores superiores ci
viles de Cuba, Filipinas y Puerto-Rico, y Gober
nador de Fernando Póo, que al notificarse á cual
quier empleado la concesión de licencia se les re
cuerde las prescripciones que se citan.—Idem. 

Otra previniendo al Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba cuide de que los A yuntam ientos , al 
com putar la renta líquida anual de los edificios 
u rb an o s , deduzcan del producto total de los al
quileres una cuarta parte por huecos y reparos.— 
Idem.

Real decreto declarando nula la renta de las habi
taciones á que se refiere en el pleito seguido an 
te el Consejo de Estado entre la Administración 
general y la viuda é hijoi de D. Carlos Chesio y 
Cortés.—-Idem.

En 45.—Otro confirmando la negativa de autorización 
para procesar á un guarda municipal dé A lican
te .—Núm. 74.

Otro declarándola innecesaria para procesar á un 
alguacil del A yuntam iento de Añorbe.—Idem. 

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el Juez de prim era 
instancia de Vigo.—Idem.

Otro nombrando Comandante general del D eparta
mento oriental de la isla de Cuba.—Idem.

Otro aprobando la adjunta instrucción sobre insig
nias y banderas, honores y saludos marítimos.— 
Idem.

Real orden disponiendo que hasta nueva determ i
nación dejen de verificarse en el Colegio Naval 
los concursos semestrales.— Idem.

Real decreto declarando que la concesión otorgada 
á la empresa del ferro-carril urbano de la Haba
na deberá entenderse por el tiempo fijado para 
toda su red.— ídem.

Otro declarando nulo todo lo actuado ante el Con
sejo provincial de Lérida en el pleito seguido ante 
el Consejo de Estado entre D. Antonio Bernat y 
la empresa constructora del ferro-carril de Mont- 
blan.ch á Lérida sobre la tasación de ciertos ter
renos expropiados por causa de utilidad públi
ca.— Idem.

Otro declarando nulo todo lo actuado ante el Con
sejo provincial de Badajoz en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado entre D. Antonio Bra
zos, contratista que fué de las obras para la cons
trucción de las Casas municipales de aquella po
blación, y el A yuntamiento de dicha capital acer
ca de la inteligencia y cumplimiento del indicado 

-•‘•rato —Idem.
desiertos los recursos de apelación 

° y ° n S d  n te rp u e sL -p o r D. Tomás López Ba- 
voja y otros propietarios d e  OofUSfo ante el Con- 
sejo de E sta d o  en el pleito s e g u id o  entre los 
mismos y  el A y u n ta m ie n to  de dicha villa so ore 
distribución de aguas.— Idem  #

E n 46.— Otro decidiendo á favoiy de la Autoridad jud i
cial una competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Almería y^el «Juez de p ri
mera instancia de Purchena.— Núm. 7o.

Otro resolviendo lo propio en la suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez 
de prim era instancia del distrito del Mercado de 
la capital.— Idem. 9

Otro declarando mal formada y que no ha lugar á 
decidir otra competencia suscitada entre el Go - 
bernador de la provincia de Cuenca y el Juez de
prim era instancia de Huete.— Idem.

Otro declarando lo mismo respecto á la suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Huesca y 
el Juez de prim era instancia de Barbastro. 
Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al personal, j 
adoptadas en las Secciones provinciales de E sta
dística.—Idem.

Reales decretos concediendo su jubilación al R e
gente de la Audiencia de Valencia; trasladando 
á su vacante al que desempeñaba igual cargo en 
Oviedo, y promoviendo á esta últim a resulta á 
un Presidente de Sala de la Audiencia de B úr
gos.— Idem.

Otro trasladando á Ja Presidencia de Sala de la A u
diencia de la Cor uña al que desempeña igual car
go en la de Valencia, y á la plaza de este el que 
desempeñaba la primera.—Idem.

Otro trasladando á la Presidencia de Sala vacante 
en la Audiencia de Búrgos á un Presidente de 
Sala de la do Oviedo, y promoviendo á la plaza 
de este á un Magistrado de la de Valencia.— 
Idem .

Otro disponiendo diferentes traslaciones de Magis
trados y proveyendo la ultim a resulta en la A u
diencia de Cáceres en D. Cristóbal Domingo, F is
cal de im prenta que fué*en esta corte. Idem. 

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
Propiedad de Arévalo y Játiva.—Idem. _

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.;

Real orden prorogando el plazo fijado para la, cons
trucción del ferro-carril de Madrid a la dehesa 
de los Carabancheles.—Idem.

Instrucción sobre insignias y honores marítim os. 
(Continuación.)—Idem. .

E n  47.—Real órden resolviendo que siempre que las 
religiosas en clausura hayan de otorgar un acto 
ó contrato ante Notario deben descubrirse el 
rostro.—Núm. 76.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem. f #

Instrucción sobre insignias y honores marítim os. 
(Conclusión.)—Idem.

En 48*—Real órden disponiendo que los Regentes y 
Fiscales de las Audiencias rem itan al Ministerio 
de Gracia y Justicia nota de los individuos del 
órden judicial que, hallándose en uso de licencia, 
no se presentaron en su puesto el dia 9 del cor
riente.—Núm. 77.

Otras aprobando dos propuestas reglam entarias de 
nom bram ientos en el cuerpo de Estado Mayor de 
plazas — Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos del ejército de 
Filipinas nombrados para servir los destinos y 
empleos que se les designan.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden á que 
se refiere en el pleito seguido ante el Consejo de 
Estado entre D. Andrés Cabello y la A dm inistra
ción general sobre derecho al yunque y fuelle 
que habia en la casa-fragua que compró el de
m andante, procedente de los Propios de Torralba 
de R,ibota.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado por la 
viuda de D. Rafaél R uiz, Escribiente que fué del 
Gobierno de la provincia de C iudad-R eal, sobre 
abono de haberes atrasados.—Idem.

En 49.—Otros dejando sin efecto el nombramiento de un 
Consejero.de Estado y haciéndolo recaer en quien 
se cita.—Núm. 78.

Gtro declarando innecesaria la  autorización para 
procesar á un Teniente Alcalde de Sayalonga.— 
Idem.

Real órden declarando im procedente la dem anda 
presentada ante el Consejo de Estado por D. R a
faél L ario , registrador del terrero Venus , en so 
licitud de revocación del expediente que se m en
ciona.—Idem.

Otra aprobando los adjuntos reglam entos de peones 
camineros y de conservación y policía de las car
reteras.—Idem.

Otra autorizando al Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba para la formación de comisiones 

) m ilitares que conozcan exclusivam ente en los.de-
J litos de robo ú homicidio en cuadrilla.—Idemt
| E n  20.—Real decreto nombrando Presidente y Vicepre- 
j sidentes del Senado.—Núm.  79.

Otros admitiendo la dimisión del Capitán general 
de las islas Baleares, y nom brando en su reem 
plazo á quien se cita.—Idem.

Otro concediendo merced de hábito en la Orden mi
litar de Calatrava á D. Joaquin Pereira  y A b as- 
cal.—Idem.

Real órden nom brando Tesorero de Hacienda pú
blica de Vizcaya al Capitán de caballería que se 
cita.—Idem.

Otra nombrando un Jurado especial en la Exposi
ción universal de Pa¡rís.—Idem.

Otra admitiendo la  dimisión de un Jurado de clase 
en dicha E xposición, y nom brando en su reem 
plazo á quien se cita.—Idem.

Otra disponiendo se adquieran por el Estado 25 
ejemplares de la obra titulada Roger de Flor, es
crita por D. Juan Justiniano.—Idem.

Otra declarando improcedente en la via contencio
sa la demanda presentada por D. Anacleto Sán
chez contra la Real órden que cita, relativa á los 
tratados de propiedad literaria celebrados con 
F ranc ia , Inglaterra y Bélgica.—Idem.

En 24.—Real decreto decidiendo á favor de la Adminis- 
| tracion una competencia suscitada entre el Go-
| bernador de la provincia de Málaga y el Juez de
| prim era instancia de R onda.—Núm. 80.
i Otro mandando establecer Museos arqueológicos en
j Madrid y las provincias.—Idem.
I Otros nombrando Gobernadores m ilitares d c lap la -
| za de Cádiz y de la isla de Menorca y plaza de
j Mahon.—Idem.
| Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Mi—
| nieterio de U ltram ar durante el mes de Febrero
I últim o.—Idem.
| Real decreto declarando desiérta la apelación in te r-
| puesta ante el Consejo de Estado en el pleito se-
j guido entre la Compañía del ferro-carril de Ma-
j drid á Zaragoza y Alicante y D. Pedro Galiart y
i Vila sobre revocación de las providencias guber-
| nativas, por las que se impuso á la indicada so-
j ciedad la obligación de ejecutar una tajea, y más
i que expresa —Idem.
, En 22.—Otro aprobando el adjunto proyecto de ley so- 
i bro órden público.—Núm.  84.
> E n 23.—Otro decidiendo á favor de la A utoridad jud i— 
j cial una competencia suscitada entre el Gober-
j nador de la provincia de N avarra y el Juez de
! prim era instancia de Pam plona.—Núm. 82.
i Otros concediendo merced de título del reino á Don

Manuel Matheu Arias Dávila y Carondelet con la 
denominación de Conde de Guijas Alvas; á D. Mi
guel de los Santos Bañuelos con la de Conde de 
Bañuelos; á D. José Ignacio de E chevarría y Cas
tillo con la de Marqués de Fuente-Fiel; á D. Joa
quín de Roncali con la de Marqués de Roncali, 
y á D. Francisco de lasR ivas y Ubieta con la de 
Marqués de Múdela.—Idem.

Real órden disponiendo se establezca en el A rancel 
vigente una partida para los careneros y diques 
flotantes.—Idem .

Otra autorizando á D. José Pinho, vecino de Mon
zón, en Portugal, para establecer una presa en la 
margen derecha del rio Barja para aprovechar 
sus aguas en el movimiento de un molino hari
nero.—ídem.

Otra autorizando á D. José Ramón de Maíz para 
aprovechar las aguas del rio A renas como fuer
za motriz de un molino harinero.—Idem.

Otra aprobando las obras ejecutadas por D. Miguel 
Ferte y Pastor para aprovechar las aguas del rio 
Rodeche.—Idem.

Otra concediendo á D. Antonio Illa nueva próroga 
para aprovechar las aguas del rio F resér como 
motor de un establecimiento industrial.—Idem. 

Resúmen de los nombramientos verificados por el 
Ministerio de la Gobernación durante el mes de 
Febrero último.—Idem .

Otro de las resoluciones adoptadas por el de Mari
na.—Idem.

En 24.—Real decreto declarando disuelta la Compañía 
general de C rédito , Depósitos y Fom ento.—Nú
mero 83.

Real órden reformando los derechos establecidos 
en el Arancel vigente para el adeudo de los sali
tres extranjeros.—Idem.

Otra mandando adicionar en la forma que indica 
el art. 25 de las Ordenanzas de Aduanas.—Idem. 

Real decreto declarando no haber lugar al recurso 
de nulidad interpuesto ante el Consejo de Estado 
por D. Manuel Ferrán Esteve, contratista que 
fué del servicio de limpieza en Barcelona, sobre 
inteligencia y cumplimiento del indicado contra
to.—I dem.

Otro confirmando una sentencia del Consejo pro
vincial de Oviedo en el pleito seguido ante el 
Consejo de Estado en grado de apelación entre la 
sociedad m inera Lada, Villar, Santa Bárbara  
y Turón y la A dministración general sobre ca
ducidad del coto minero llamado Valle de Tu
rón.—Idem.

En 25.—Circular prohibiendo se adm ita ni dé curso á 
n inguna solicitud rii propuesta pretendiendo la 
cruz de Beneficencia por servicios prestados con 
motivo de las pasadas épocas de epidemia.—N ú 
mero 84.

Otra nombrando R egistrador de la Propiedad de 
A randa de Duero.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de 
la demanda interpuesta ante el Consejo de E sta
do por D. José Vázquez contra la Administración 
general del Estado, coadyuvada por D. Juan Jo 
sé del Olmo, sobre nulidad del registro de La 
Industria  y aprobación del expediente de la mi
na Dulce Nombre de María.— Idem.

En 26.—Otro dejando sin efecto la Real órden á que se 
refiere en el pleito seguido ante el Consejo de 
Estado entre la Administración general y D. José 
Ibañez, contratista que ha sido de la limpieza del 
puerto de Málaga, sobre cumplimiento de su con
trato.—Núm. 85.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an

da in terpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Fabian Tuñon sobre revocación de la Real órden 
que aprobó el expediente^ de la m ina Cueta, y 
mandó que se expidiera á favor de su registra
dor el título de propiedad.—Idem.

Otro absolviendo á la Adm inistración de la dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Ja 
Sociedad Crédito moviliario barcelonés, contratis
ta de conducciones m arítim as de sal, sobre res
ponsabilidad de la cantidad de dicho artículo que 
se expresa.—Idem.

E n £7 „ Real órden disponiendo pasen á la segunda re
serva del ejército los individuos del cuerpo de in
fantería de Marina que hayan cumplido cuatro 
años de servicio efectivo.—Núm. 86.

En 28.—Otra trasladando al Ministerio de la Guerra la 
adjunta copia de la sentencia dictada en la resi
dencia tom ada al Teniente General D. Félix Ma
ría de Messina por el tiempo que desempeñó el 
Gobierno superior civil de la isla de P uerto -R i
co.—Núm. 87.

Otra dictando varias disposiciones relativas á los 
estudios hidrológicos que deben em prenderse en 
las provincias de U ltram ar.—Idem.

Otra declarando inadmisible la dem anda intentada 
contra la Real órden que se cita en un expedien
te de privilegio de inven ció a.— Idem.

Otra aprobando el adjunto pliego de condiciones y 
lista de comidas y precios para sacar á pública 
subasta el servicio de la fonda del Lazareto de San 
Simón, en la provincia de Pontevedra.—Idem.

E n 29.—Reales decretos admitiendo la dimisión del Ca
pitán general del D epartam ento de Marina de Cá
diz, y nom brando en su reemplazo á quien se ci
ta .—Núm. 88.

Real órden disponiendo que los Sres. A. López y 
compañía se entiendan concesionarios del servicio 
de vapores entre las islas de Cuba y P uerto -R i
co.— Idem.

E n 30.—Real decreto reformando el sistema adm inis
trativo de la isla de Cuba.—Idem.

Otro m andando cesen en sus funciones los T ribu
nales de Cuentas territoriales de las provincias 
de U ltram ar.—Idem.

Otro introduciendo algunas reformas en 'los servi
cios de obras públicas en la isla de Cuba.— Idem.

Otro suprim iendo los Juzgados especiales de Ha
cienda de la H abana, Puerto-^Rico y Manila.— 
Idem.

Reproducción de la Real órden disponiendo que los 
Sres. A. López y compañía se entiendan conce
sionarios del servicio de vapores entre las islas de 
Cuba y Puerto -R ico .—Idem.

R eal decreto promoviendo al empleo de Brigadier 
al Coronel de infantería que se cita.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Abril, aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

En 34.—Real órden admitiendo la renuncia presentada 
por el Fiscal de los Juzgados de Artillería é In
genieros de G ranada.—Núm.  90.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la G uerra.—Idem.

Otro délas adoptadas por el de Gracia y Justicia.— 
Idem.

a n u n c io s .

COLECCION LE G ISLATIVA  DE E SP A Ñ A .— CON- 
tinuacion de la Colección de Sentencias del Tribunal 
Supremo (edición oficial).

Se ha publicado el tomo de dicha obra, que com
prende el segundo sem estre de 4865, y se halla de ven
ta en la portería del Ministerio de Gracia y Ju s tic ia , en 

; la Im prenta Nacional y en la librería de San M artin , al 
precio de 22 rs. tomo. , —3

CAJA MERCANTIL DE VALENCIA.—LA JUNTA 
de gobierno de esta Sociedad ha acordado convocar la 
general ordinaria para el dia 8 de Mayo próxim o, á 
las doce de la m añana , en el domicilio soc ia l, plaza de 
Calatrava, núm. 47v

En su v irtud los señores accionistas con derecho de 
asistencia se servirán depositar sus acciones en la Se
cretaría de la Sociedad ántes del dia 8 de Abril , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 30 de los estatutos.

Valencia 22 de Marzo de 4867.=E1 Director de tu r
n o , José Jaum andreu. 42379

L A  PROBIDAD,  CAJA DE AHORROS Y O PE R A - 
ciones mercantiles.—La Dirección , de acuerdo con el 
Consejo de Vigilancia, y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 59 de los estatutos, tiene el honor de avisar 
á los señores im ponentes voluntarios que el dia 43 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, se celebrará 
la ju n ta  general ordinaria en las oficinas de la Sociedad 
con el objeto que expresa el art. 64 de dichos estatutos; 
rogando á los señores im ponentes q u e , siéndolo con un 
mes de antelación á esta convocatoria tienen derecho 
de asistencia , se sirvan concurrir á dichas oficinas án 
tes del expresado dia para recoger la papeleta de entra
da á la referida jun ta .

Madrid 30 de Marzo de 4867. =  El Director gerente, 
Menendez de la Vega y compañía. =  El encargado, Ma
nuel Sobrado. 42382

~ SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDIT(T("o m E r "- 
cial ,-sucesorade Uhagon herm anos y com pañía.—Ofici
nas centrales: M adrid, calle de A lcalá, núm. 36.—Con
viniendo á esta Sociedad elevar á 400 millones su capital 
efectivo realizado, el Consejo de A dm inistración, en uso 
de sus facultades, ha dispuesto que en el plazo de un 
mes establecido por los estatutos se realice por los seño
res accionistas el completo pago de las 50.000 acciones 
en que está subdividido el capital social.

Los señores accionistas deberán, pues, satisfacer 
para 4.° de Mayo próximo la cantidad de rs. vn. 4.500 
por acción, verificando este pago en Madrid en las ofi
cinas centrales y presentando las acciones para hacerlo 
constar en ellas.

Madrid 34 de Marzo de 4867 .=Por la Sociedad Espa
ñola de Crédito Com ercial, el D irector, Jacinto María 
Ruiz. 42370—7

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GO- 
b ierno, en cumplimiento de lo que dispone el art. 48 
de los e s ta tu to s , ha acordado que la general ordinaria 
que debe celebrarse en Abril próximo , tenga lugar 
el dia 29 de dicho mes, á las siete y media de la noche, 
en el local del Banco, para cuyo dia convocadlos seño
res accionistas. Se ocuparán en el examen do cuentas y 
balance del último sem estre, y en los nom bram ientos 
necesarios para llenar las vacantes ocurridas en la Jun 
ta  de gobierno.

Los que hayan de concurrir se servirán presentar 
sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de antici- 

( pación para proveerles de la correspondiente credencial, 
f pudiendo ser representados los que tengan voz y voto 
! por apoderado que reúna la misma circunstanciad 
j Valladolid 28 de Marzo de 4867.=É i Secretario Jo*é 

Angel Rico. 18 3 3 3 -3

SANTO S DEL DIA.

San Venancio , Obispo y m á r t i r ; Santa Teodora , virge. 
y San Tesifon y compañeros mártires.

C uarenta H oras en la iglesia de Señoras Calatrava

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG R A FO S.

Según los partes recibidos , ayer ha  llovido en Bil
bao , Logroño , Oviedo, Vitoria y Santander.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . —A  las ocho y  media de la noche.— 
Función 440 de abono. — Cuarto tu rno  v par — Riño- 
letto. J * ‘ J

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho de la noche.— 
El 45 de A brü ,  dram a nuevo en dos actos. — El pelo de 
la dehesa.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (án tes de Varie
dades).— A las ocho y media de la n o che .— Función 
par. P rim er tu rno .— La suegra del diablo , cuento po
pular fantástico, original en tres actos y en verso.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A  las ocho y media de la 
noche.—40.a representación de la comedia de mfuria en 
cuatro actos en prosa y verso , titulada La espada de 
Satanás.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no" 
c h e .— Función p a r .— Cuarta de abono y prim er turno 
de tres.—C am panone.


